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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. Gr.) y 
Augusta Real Familia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 

R ey  de España, y en su nombre y durante su menor edad la R e in a  
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: que 
las Cortes ban decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se considerará como de abono para Cruces de 
San Hermenegildo, premios de constancia y retiros, la mitad del 
tiempo que sirvan en las Comandancias de Algeciras y Estepona los 
Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa del Cuerpo de Carabi- 

. ñeros, después de contar dos años consecutivos de residencia, y 
para cuyo plazo servirá el período que en el día de la fecha lleven 
los que á ellas pertenecen.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

M a rc e lo  de  A z o á r ra g a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
En los expedientes relativos al conflicto surgido entre los Minis

terios de Hacienda y de Fomento con motivo de la venta del mon
te titulado «Campos carniceros», del pueblo de Bogajo, provincia 
de Salamanca, de los cuales resulta:

Que anunciada la venta en pública subasta del susodicho monte, 
se hizo adjudicación del mismo en 31 de Agosto de 1893 á D. Fran
cisco Legido:

Que el Ingeniero Jefe del distrito forestal de Salamanca y el 
Ayuntamiento de Bogajo protestaron de las mencionadas subasta y 
venta por hallarse el monte en cuestión incluido en el Catálogo de 
los exceptuados con el núm. 128:

Que en su vista, el Ministerio de Fomento, por Reales órdenes 
de 16 de Septiembre y 8 de Noviembre de 1893, interesó del depar
tamento de Hacienda la anulación de la subasta y venta indicadas 
por ser contrarios á las disposiciones vigentes:

Que á virtud de expediente seguido en las oficinas de Hacien
da, el Ministerio de este ramo trasladó al de Fomento el acuerdo 
recaído del Tribunal gubernativo, por el que se declaró válida y 
subsistente la venta realizada por el Estado de la finca de que se 
trata, debiendo interesarse del de Fomento su exclusión del Catá
logo, por no reunir, en virtud de los fundamentos que se alegaban, 
las condiciones legales necesarias para figurar en el mismo:

Que en vista de todos los antecedentes del asunto, el Ministerio 
de Fomento dictó nueva Real orden en 2 de Julio de 1894, que opor
tunamente fué trasladada al departamento de Hacienda, y cuyas 
conclusiones son:

1.a Que no ha lugar á excluir el monte repetido del Catálogo de 
los exceptuados:

2.a Que se debe anular la venta por el Ministerio de Hacienda, 
ó en caso contrario, tenerse por suscitado el consiguiente conflicto:

3.a Que el Gobernador de Salamanca dicte medidas para que en 
el monte no se ejecuten otros disfrutes que los autorizados en los 
planes y por aquel Ministerio, como si el monte no se hubiera ven
dido, mientras no se excluya del Catálogo;

Y 4.a Que de anularse la venta, se exija á los que la promovie
ran las responsabilidades á que hace referencia el art. 12 de la ins
trucción 20 de Marzo de 1877.

Como fundamentos de esta Real orden, se aducía por el Minis
terio de Fomento, que del resultado de los propios antecedentes que 
habían servido de base al acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda, se deducía que el monte tiene las condiciones de excepción 
exigidas por la ley, puesto que tiene más de 100 hectáreas pobladas 
de robles, siendo de todo punto inadmisible el que estos árboles 
tengan mayor ó menor valor, pues el concepto de especie arbórea 
indicado por el perito y admitido por el Tribunal gubernativo, ni 
técnica ni legalmente considerado era admisible, porque la ley no 
distingue la clase de árboles, siendo éste un punto decidido en 
caso análogo de Colmenar de Oreja en la provincia de Madrid en 
Real orden de 22 de Enero de 1878; agregándose además que mien
tras los montes no se excluyan del Catálogo no pueden ni deben 
enajenarse, resultando, por lo tanto, nula la venta efectuada:

Que pasados por ambos Ministerios los antecedentes del conflic
to á esta Presidencia, se tramitaron al Consejo de Estado, comarre- 
glo á lo dispuesto en el núm. 9.° del art. 45 de la ley Orgánica de 
dicho alto Cuerpo consultivo, quien fué de dictamen que procede 
resolver el presente conflicto en favor del Ministerio de Fomento: 

Que los Ministerios de Fomento y de Hacienda, por Reales ór
denes de 30 de Enero y 24 de Junio últimos respectivamente, ma
nifestaron su conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
significando, no obstante, este último departamento ministerial, que 
con arreglo al núm. 4.° del art. 22 de la ley de 30 de Junio de 1892, 
no existe en casos como el actual cuestión alguna de competencia 
que deba ser resuelta con sujeción al Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, sino que se trata de una de las dudas que puedan ocu
rrir respecto de la segregación del Catálogo de un monte público, 
cuya duda debe resolverse conforme á la citada ley en Consejo de
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Ministros sobre la propuesta de los Ministerios de Ha
cienda y Fomento, previo informe del Consejo de Es
tado:

Vista la Real orden de 14 de Mayo de 1892:
Considerando que tanto la ley de 24 de Mayo de 1863 

como el reglamento de 17 del mismo mes de 1865 atri
buyen al Ministerio de Fomento la administración de 
los montes públicos, la formación del Catálogo de los 
exceptuados de la venta y la facultad de resolver las 
reclamaciones que formulen contra Ja inclusión de al
gún monte en el Catálogo, ya por no tener la cabida 
exigida, ya por no producir las especies arbóreas que la 
ley determina:

Que mientras los montes figuren en el Catálogo, 
compete exclusivamente al Ministerio de Fomento cuan
to se refiera & su aprovechamiento y ordenación, no 
pudier do, por consiguiente, intervenir en ellos las ofi
cinas de Hacienda sin que antes se decrete por aquel 
departamento ministerial la exclusión de los montes 
catalogados, previa la formación del oportuno expe
diente, conforme á lo establecido por la legislación fo
restal vigente:

Que reconocido por los dos Ministerios contendien
tes que el monte de que se trata figura en el Catálogo 
de los exceptuados, habiendo sido denegada con per • 
fecta competencia por el de Fomento la exclusión de 
dicho Catálogo, tanto por la cabida del monte como por 
sus condiciones arbóreas, de donde resulta evidente la 
condición de no enajenable del monte referido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina. 
Regente del Reino, de conform idad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con el 
de Ministros, se ha servido resolver el presente conflic
to en favor del Ministerio de Fomento, á quien compe
te conocer del asunto que le ha motivado.

Madrid 22 de Julio de 1895.
CANOVAS

Sres. Ministros de Hacienda y de Fomento.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 28 de Mayo último se dijo & este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 de Mayo 
de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que se 
reconozcan á favor de los causantes los 14 créditos nú
meros 54, 84 á 94, 96 y  97, de la relación 4 a adicional á 
lanúm. 63 de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al regimiento Caballería de Tacón, 
que ascienden á 884‘01 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 131 ‘04 por los intereses devengados; 
en junto á 1.015‘05, de cuya cantidad deberá abonarse

á los interesados el 35 por 100 en metálico, 6 sea 355 
pesos 22 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que ®on 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 355 pesos 22 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado áV. B. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines o ficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1895.

AZCARRAGA
Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

IfOuiero

i* orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

im po rte

do! eapJt&l rectificado. 

Peso».

IMPORTE 

total da ios interesas

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 85 por 100 

del capital ó intereses.

Pesos.

85 Vicente Vidal Cenórá................. ...................  65 65 22*75
86 Gregorio Barroso Núñez............ ..................  130 35*10 165*10 57*78
87 > 104 36‘40
88 Felipe González Sanguino........ 11*17 390
89 Francisco González Delgado.. . 17*55 8*2*55 28 89
90 Martín Guisado Rodríguez........ 17*55 8*2*55 28*89
91 Salvador Herrera Sánchez........ 14,04 66*04 23*11
92 Juan lela Zorrilla.................. ................... 79*84 * 79*4 27*94
93 Francisco Ltfpez Yévencs......... .................... 52 14*04 66*04 23*1 L
94 Gregorio Llamas Alvarez.......... 65 11*70 76*70 26*84
95 Pablo Ramón Martínez.............. ..................  195*63 52*52 248*45 86*95
96 Ciríaco Salvador Díaz. . . . . . . . . » 52 18*20
97 Longinos Sebastián Gauza........ ................... 13 3*51 16*51 5*77
54 Lino Bravo Garrafal................... .................... 65 17*55 82*55 28*89
84 José  Díaz M ajajo....................... ..................  65 > 65 22*75

. T ota l . * ............................ .. ..................  1.679*64 183*86 1.26350 442*17

Madrid 16 de Julio de 1895.= A zcIrr ig a .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 28 de Mayo último se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 de Mayo 
de 1895;

S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los siete créditos 
comprendidos en la relación 4.a adicional á la núm. 61 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Caballería de Palmira, después de 
hecha la siguiente rectificación ocasionada por un error 
padecido en la hoja de ajuste: núm. 61; capital rectifi
cado 130 pesos; intereses 35‘10, total 165*10, 35 por 100 
57*78; cuyos siete créditos con la mencionada rectifica- i

ción ascienden á 897*06 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 242*17 por los intereses devengados; 
en junto á 1.139*23, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 398 
pesos 70 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien

da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de. Ultramar los 398 pesos 70 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. B. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por lo» 
Capitanes generales de Ultramar en los periódi eos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para qr e  la re
lación citada se inserte en los Boletines oficia les de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocí m ien to  'de 
los interesados. Dios guarde á V. E. mucho? ¡ años. Ma
drid 16 de Julio de 1895.

AZC ARRAGA
Señor.......

RELACIÓN QUE SE CITA

ífúmero 
*e orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

'total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos»

56 D. Francisco Mesa Alcarria........ 93*10 437*94 153*27
57 Ceferino Anguera Monteagudo.. 12*07 56*80 19*88
58 Epifanio Velasco Núñez ............. 15*87 74*68 26*13
59 Agapito Cay uso Iglesias............. 17*34 81*58 28*55
60 Jesús Fernández Menéndez........ 36*35 171 59*85
61 Atanasio Herrero Blanco.......... 35*28 165*97 58*08
62 José López Castillo..................... . 32*34 152*13 53*24

T otal, . . . . . . . . . . . . . . . . 242*35 1.140*10 399

Madrid 16 de Julio de 1895. =  AzcI rraga,
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Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 28 de Mayo último se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 de Mayo 
de 1895;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re ina  
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los 13 créditos com
prendidos en la relación 4.* adicional á la núm. 21 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Caballería de la Reina, después de 
becba la siguiente rectificación ocasionada por un 
error padecido en la boja de ajuste: núm. 541; capital 
rectificado, 182 pesos; intereses, 49!14; total, 23114; 
35 por 100, 80‘89; cuyos 13 créditos con la menciona

da rectificación ascienden á 2.299' pesos por eí capital 
rectificado de los mismos, y á 488‘71 por los intereses 

' devengados; en junto á 2.787*71, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 en metá
lico, ó sea 975 pesos 63 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890’ y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicba rela- 

| ción con los documentos justificativos de los créditos re- 
! conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 

para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
; misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
' esta fe cba se ordena á la Dirección general de Hacien

da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Cay a general de Ultramar los 975 pesos 63 centavo» 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicba relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficíale» 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el lin de que llegue á conocimiento de los In- 
teresados. Dii >s guarde á Y. E. muchos años. Mairid 16. 
d® Julio de 18 95.

AZCARRAGA
Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

número 

de orden*
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

T O T A L

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 35 por 100 

dal capital é intereses.

Pasos.

527 Bautista Blay Llopis................ > 16‘33 5*71
528 Cristóbal Varea Quiñones......... 35‘10 12*28
529 Ramiro Berros Hevia. - ............ 39‘64 18546 6526
530 D. Osvaldo Capar Sellés........... 294‘30 1.384*30 484*50
531 Carlos Juncial Gaoelias............ ................. 216‘02 5832 274*34 96*01
532 Domingo Guerrero Romero •. *. > 3241 l i ‘34
533 Miguel González Sánchez........ 9‘36 87*36 30*57
534 Manuel López L ó p e z .... . . . . . . . ...........  iom > 109*61 38*36
535 Domingo Peña Fernández... . . . ................  39*34 9‘83 49* L7 17*20
536 Juan Palomino Solán................ .................  31‘26 7‘50 38*76 1356
537 Domingo Sáez Gómez............... ................. 18‘93 4‘73 23*66 8*28
538 Vicente Coftsj&da Henebra.... 3‘79 19*59 6*85
490 D. Maximino Soler Losada....... 70‘42 573*82 200*83

T o t a l ............................. 2.333‘02 497‘89 2.830*91 990*75

Madrid 16 de Julio de 1895 .=A zc ár r ag a .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 28 de Mayo último se dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 dej Mayo 
de 1895;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que se 
reconozca á favor de los causantes los 30 créditos nú
meros 1.460 á 1.483, 193, 194, 368, 566, 601 y 881 de la 
relación 5.* adicional á la núm. 49 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes al regimiento 
Infantería de Tarragona, después de hecha la siguiente 
rectificación, ocasionada por una equivocación padeci
da en la boja de ajuste: núm. 1.470; capital rectificado 
115‘44 pesos, sin interés; 35 por 100, 40*40, cuyos 30

créditos, con la mencionada rectificación, ascienden á 
3.796‘20 pesos por el capital rectificado de los mismos 
y á 580‘88 por los intereses devengados; en junto á 4.377 
pesos 8 centavos, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en metalio, ó sea 1.531 pe
sos 84 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción de 
20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicba relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las puDlicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta

fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar los 1.531 pesos 84'.centavos que nece
sita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicba relación por los Ca
pitanea generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesado». Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1895.

AZGARRASA
Señor.......

RELACIÓN QUE SE CITA

IMPORTE IMPORTE
T O T A L

LIQUIDO

Número del capital rectificado. total de los intereses. & percibir el 85 por 100

d i orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS — del capital é intereses.

—-
Pesos. Pesos. Pesos. Pe»s>«.

1.460 ..........................  168 45*36 213*36 74*67
1.461 ............................  7851 » 78*54 27*48
1.462 ............................  73*24 19*77 93*01 32*55
1.463 ............................  197*96 45*53 243*49 85*22
1.464 ............ ..............  89*12 16*93 102*05 37*11
1.465 ............................  168 » 168 58*80
1.466 ..........................  183*96 49*66 233*62 81*76
1.467 ,..........................  148*74 40*15 188*89 66*11
1.468 ...........................  22662 38*52 26514 9 ¿‘79
1 469 José Gil Magán............................................................. ............................  80 67 80*67 28*23
1.470 Pedro Gallego Maroto................................................... , .................... - 125*73 »  . 125*73 44
1.47L ..........................  349*72 87*43 437*15 153
1.472 ...........................  121*80 24*36 146*16 51*15
1.473 Antonio HortalGómez................................................ .......... ................  53*21 14*36 67*57 23*64
1.474 José Lassierra Cabero - ................................................ .............................  36 9*72 45*72 16
1.475 Enrique Peselto Fuster.................................................. . . ........................  41*84 7*53 49*37 17*27
1.476 Juan Pérez Castaño.............................. . ...................... » 127*52: 4463
1,477 Domingo Segovia Ramírez.............. ........................... 22*68 106*68 37*33
1.478 José Simón García.......................... ............................. » 108 37*80
1.479 Juan Santiago Fernández............................................. 42*12 198*12 69*34
1.480 Marcelino Manuel Sabugo...................................... .......... .................  210*51 50*52 261*03 ' 91*36
1.481 Zacarías Sagrado Moreno............ ............................... ............................  4202 11*34 53*36 18*67
1.482 Juan Torren* Tomás......................................... ........ . ............ .. 168 » 168 58*80
1.483 Miguel Aragón Hernández........... .............. ................. .................... . 116*6® 2*33 119*02 41*65

193 Manuel Beites Vicente....................... . . . .......... .......... ........ ..................  140*25 » 140*25 49*08
194 Manuel Blanco Montilla........... ........ ........... ............. ............................ 89*á2 24*25 114*07 39*92
368 Manuel Docal Garrido.......... .. . . . . . . ......... ............... ..... 14*72 137*42 48*09
566 José Gallego Paeza.. . . . ................................................ ..........................  * 56*68 13*60 70*28 24*59
601 Miguel Jiménez López...................................... ......................  73*15 73*15 25*60
726 José López V á z q u e z .. . . . . . . . ......... ......................... . * * ........................  168 21*84 189*84 66*44
881 Manuel Millán González..................... ................ ........ 168 a 168 58*80

- 602*72 4.577*21 1.601*88

Madrid 16 de Julio di 1895.=AzcXRRAta.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Itao , Sr.: Propónese el Gobierno deS. M. organi- 
sclre meditadas, justas y só idas bases la carrera 

de la Administración de Hacienda pública, de la cual 
forma parte importante el personal dependiente de la 
Intervención del digno cargo de Y. I., y mientras se 
acuerda definitivamente el plan general que para rea
lizar aquella decisión ha de adoptarse;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Ifiim  Regen* 
tel Reino  ̂ se ha servido disponer que se suspendan 
los exámenes de los Jefes de Administración y de Ne
gociado y los de Oficiales que no tenían condiciones 
para formar desde luego parte del Cuerpo de Contabi
lidad, los cuales exámenes fueron ya aplazados una vez 
por la Real orden de 26 de M ar» último*

De la de S. M. lo digo á V* I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde ¿Y. I. muchos 
anos. Madrid 23 de Julio de 1895,

N. REVERTER

Sr* Interventor general de la Administración del Es
tado,

Ilmo. Sr,: Vista la instancia presentada ante este Mi
nisterio por la Asociación el «El Fomento del Trabajo 
Nacional», de Barcelona, solicitando que se deje sin 
efecto la orden de ese Centro directivo de 9 de Julio 
de 1894, la cual dispone que la caja de cartón para em 
vasar cerillas fosfóricas, con cromos de fotografía ó li
tografía adeuden por la partida 212 del Arancel, y que 
en su lugar se les aplique la 213 del mismo, fundándose 
en que todas las primeras materias que entran en la 
fabricación de dichas cajas psgan á su introducción en 
España derechos más elevados que los que correspon
den á las mismas:

Resultando de los antecedentes del expediente, que 
esa Dirección general, al dictar la orden citada, lo hizo 
teniendo en cuenta para ello la estructura de las parti
das 212 y 213 del Arancel, por estar comprendidas en 
la primera las cajas de cartón ordinarias y en la según- 1 
da las finas, ó sean las que se destinan á contener dul
ces y otras análogas de precio subido, en tanto que las 
esjas para fósforos tienen una vida efímera y resultan 
inútiles por lo general para otros usos tan luego se han 
agotado las cerillas que contienen, aunque reconoce, 
sin embargo, que en el fondo de la reclamación puede 
haber un gran espíritu de justicia, por parecer natural 
que la materia obrada adeude mayores derechos que 
las partes de que se compone:

Considerando que las partidas del Arancel pertinen
tes al punto en cuestión son la 212 y la 213 por si se 
trata de caja de cartón forrada de papel común ó de 
papel fino ú otras materias:

Considerando que cualquiera que sea la clase del 
cartón que se emplee no cabe sostener que un papel 
con fotografías ó litografías sea reputado como papel 
común, sino como fino, el cual antes de la confección 
de la e»ja adeuda como estampa por la partida 203 con 
su derecho de 1*25 pesetas por kilogramo, y que al 
aplicarse á las cajas una vez confeccionadas el derecho 
de la 213 ó sea 1*50 por kilogramo, la diferencia que 
consiste en un 17 por 100, no resulta exagerada al ser 
concedida á la industria nacional en calidad de protec
ción por la mano de obra;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido 
disponer:

1.° Que se acceda á lo solicitado, quedando sin efec
to el citado acuerdo de esa Dirección general.

Y 2.° Que las cajas de cartón para cerillas fosfóri
ca, forradas de papel con fotografía ó litografía, adeu
den por la partida 213 del Arancel.

De Real orden lo participo & Y. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia elevada & este Minis
terio por varios comerciantes y fabricantes solicitando 
se disponga la aplicación de la partida 107 del Arancel 
vigente á los silicatos de potasa y de sosa sólidos, en 
lugar de la partida 5.a que con arreglo al Repertorio 
del mismo se aplica en la actualidad:

Resultando del dictamen emitido por el laboratorio 
central de este Ministerio, que alguna de las aplicacio
nes del silicato de potasa son las mismas que las del si
licato de sosa, y que la transformación del silicato de 
sosa sólido en silicato líquido ó-siruposo se practica 
por un procedimiento que, si bien es algo difícil, com
pensa, sin embargo, et precio del silicato líquido, que 
es mayor que el del sólido, y que no es necesario, por 
otra parte, convertir el silicato sólido previamente en 
líquido para la fabricación de jabones, su aplicación 
principal, porque basta pulverizar el silicato sólido en 
la lejía de sosa cáustica para conseguir el mismo obje
to que con el silicato líquido:

Considerando que la clase 1.a del Arancel se refiere 
á las piedras, tierras, minerales, cristalería y produc

tos cerámicos, comprendiéndose en el primer grupo de 
j la misma las piedras y tierras empleadas en la cons- 
| trucción, las artes y la industria, y en la partida 5.a de 
í dicho grupo las demás piedras que no sean mármoles,
\ jaspes ó alabastro y las tierras empleadas en la imlus- 
i; tria, en las artes y en la construcción, el cemento, la 
í cal y el yeso; de donde se deduce que las piedras y tie- 
¡ rras á que se refiere dicha partida han de hallarse en 
) estado natural, pues de haber sufrido alguna modiliea- 
5 ción química, por el hecho de haber cambiado su natu- 
I raleza, deben llevarse para su adeudo al tercer grupo 

de la clase 3.a del Arancel, que comprende los produc
tos químicos y farmacéuticos:

Considerando que el silicato de sosa artificialmente 
( obtenido es un producto químico de naturaleza alcalina,
: que puede ser sólido ó líquido, hallándose formado en 

el primer caso por unos cristales que, disueltos en una 
lejía caliente de sosa cáustica, se transforma en silica
to de sosa líquido, y que los silicatos de potasa, tanto 
el sólido como el líquido, pueden obtenerse por proce
dimientos análogos que los de sosa, con la sola sustitu
ción de los materiales respectivos:

Considerando que ambos silicatos se emplean en la 
confección de jabones, el de sosa para obtener jabones 
duros, y el de potasa para los jabones blandos que se 
utilizan en el Mediodía de España; y que ninguno de 
dichos silicatos deben ser clasificados para los efectos 
del adeudo como piedras ó tierras naturales de la par
tida 5.a del Arancel, y mucho menos cuando se encuen
tran en estado líquido, porque en esta forma dejan de 
ser tales piedras ó tierras, debiendo ser reputados como 
productos químicos que, á no hallarse comprendidos 
en la partida 107 del Arancel, deberían llevarse á la 
partida 120 del mismo, como productos químicos no 
expresados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi
do mandar:

1.° Que se reformen las llamadas del Repertorio re
ferente á la palabra «silicatos», en la forma siguiente: 
«Silicato de sosa sólido ó líquido, partida 107.» «Silicato 
de potasa id. id., partida 107».

2.° Que se manifieste así á los interesados como re
solución á su instancia.

Y 3.° Que se publique este acuerdo para conoci
miento de las Aduanas y del Comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu-

I chos años. Madrid 6 de Julio de 1895.
3
|  N. REVERTER
| Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas d favor de Corporaciones civiles con arreglo A las leyes desamortizadoras y  d la de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
délas

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones
Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitil
en

inscripciones.
Pesetas.

34.878
79
80

Tercera época.—Subasta núm. 153.

SO por 100 de Propios•

Alava.. . . .*««. •. • * Laguardia.
•Almena. >•..«•«.*. Dalias. . . . . . . . . . .  . . . .  *»* * •
Idem ....................  Antas............ ......................... ................ . . .

201*95 
1,570*39 

519*48

34.907
8
9

10
11
12
13
14

Burgos....................
Id em ...............  . .
Idem.......................
Cácere»...................
Idem.......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem................ •.

Quintanilla-Bou...................................... .
Comunidad de Lerma........... ......................
Fr«anillo de las Dueñas................... ..........
Brozas.................................................. ..
Miajadas.. . . .................................................
Guijo de Granadilla......................................
Romangordo..................................................
TnrríorMí __

10390 
5.235 32 

11.929 87 
413*41 

5.466 53 
3.241*56 

28 05 
7i 90 
80*10 

2.358*34 
981*82 
5182 

174 
4191 
32 34 

356 31 
6.351*95 
2.516*15 

65*04 
1.648*86 

805*19 
4.836*16 
3.09403 

61319 
1.692*47 

14 545*45 
1.087*79 
1.304*21 
4.821*25 
4.125*97 

303*33 
161*66 

4.798*13 
6.053 92

81 Avila....................... Aldealabad del Mirón....................... 166*75 15 Idem................... ... Yftlfineía de Alcántara . .
82
83
84

Idem............ ...........
13 6m
Idem ......... .............

Santo Domingo de las Posadas. . . . .........
San Bartolomé da Tormes....... .
Navaeseurial____________ ______ . . . . . .

58494 
452 88 
116*88

16
17
18

Idem ..*«««.«»...« 
Cádiz.. . . . . . . . . . . .
Canarias.......... • •

Valdetuentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trebugena.
Santa Cruz de Palma

85
86

Idem.. »• • .............
Idem.......................

Madrigal............................... ..
Navalaeruz...................... .............................

4093
1953

19
20

Idem.......................
Idem.

Breña Baja................................................ .
Mazo

87 Idem.. . . . . . . . . . . . Pedro Bernardo..................................... . 7.014*03 21 Idem. Breña Alta___ -
88
m
90

Idem.
Barcelona.... . . . . .
Burgos. . . . . . . . . . .

Val d ©molinos.............. .......................... .
Verga.
Bagado..........................................................

39*58 
5.519 58 

175*38

22
23
24

Idem ......................
Castellón................
1* ^̂ m. ’. . .‘.'. . .  .i . .

Guía.
Rosoli»
Gabanee ~

91
92
93
94
95
96
97
98
99 

900
1
2
3
4
5 
tí

13 em ,#,*.«**..».«'
1 dem 
Idem.
Idem.. »••*»••••••
Idem. . .  •. »»•*•••'• 
Idem*»••»•»»••»•«
Idem
Idem .••»•»»»**••* 
Idem. . . . . . . . . . .  •*
Idem
Idem . . . . . . . . . . . a
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Idem. * . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.

Tor dueles................... .................................
Barbadilio del Mercado..; ..........................
Merindad de Valdeporras...........................
Cantrogenz... . . . . . . . . . . . . .
VOlaverde del Monte........ .................
Hermo silla.
Pam pliega.. . . . . . . . . . . » « » » » * » » « » . »s.
Peñaranda de Duero....................................
Somuño, Arroyo y Vill avieja.. . . . . . . . . . .
Comunidad y Villa de Tierra de Haza.. •. 
Contreras...
"Villegas*. . . t . . . . . . . . . . .
Villamiei de Muño........................................
Ontoría de la Cantera................................
Valies... . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . «
Castrilio de la Vega......................................

782 86 
1.622*99 

157 09 
1.913*77 

415*58 
636*36 

3.403 74 
1.767*27 

520*52 
15:584*42 

281*04 
v 81*04 

¿21 79 
778*55 
192:21 

1.620*78

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38 .
39
40

Idem. ••».. . . .  ..«•»«»
Ciudad Real... . . . .
Idem . . . . . . .  ....
Idem .«r* . . . . . . .
Idem.». . . . . « « . . . .  ••
Idem...-*. . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem.« » . . . . . . « . . . .
Córdoba... • . . . •  
Idem. .« •*« . . . . •
Idem.-.'.. . . . . . . . . .  .
Idesx». . « . . . . . . . . .
Idem ..* * . . . . .« . .« .
Idem
Idem.*•*?.«. . .««.

■ Ballestar..
A l m a g r o . . . . . . . . . . . . . . .
Meatanza*.
Argamasilla de Calatrava....................  ..
Castellar de Santiago..................... ........... ..
Anchuras.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuenllana. . . .  
Herencia.»
Moral de Calatrava................ ............. .
Pedroches...
Granjuela».
Santa Eufemia.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Monturque. . .» •«»»«»«.». .»• .« . . . . . .» .» .
Lucena.. . . . . . . . . .
Villaviciosa.. . . a . . . . . . . . . . . . ’. . . . . . . . . . .
Adamuz. . . . . .  .•«...«. «i.. . . . . .  ».*.*....

(1) Via» la GACETA de ayer. ♦
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Número Capital Número Capital
de PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, de las PROVINCIAS CORPORACIONES

en
inscripciones.

Inscripciones.
Pesetas. inscripciones.

Pesetas.

34.941 Córdoba................ Priego................................................. 5 609 66 35.039 Teruel................. Rafales....... •• • . . .  . . . . . . . 332 12
42 Idem................. . Ov*jo................................................. 40 Idem................... . Cáete! de Cabra........................................ 13251
43 Idem..................... Fuen teove juna............................ 727 27 41 Idem................... . Villar del Salz.......................................... 576 62
44 Idem..................... Cabra................................................. 42 Idem................... . Puebla de Híjar...................................... 432*94
45 Idem..................... Pozoblanco........ ............ ................... 43 Idem................... . Montalbán..................................... . 72 56
46 Idem..................... Hornachuelos..................................... 44 Idem............ . Valderrobres............................................ 1.305 97
47 Idem Alcaracejos....................................... 1 997 82 45 Idem*................. . Alobras........................... . # 36 36
48 Idem ....*............ Espi*l................................................. 1.916*78 46 Idem............ . Piedrahita.......... . .. . 256 40
49 Idem..................... Blázquez............... ............................ 1.087 27 47 Toledo............... . • Caudilla................... . 530*65
50 Coruña................. Betanzos............................................. 48 Idem............ . . Marjaliza.................................................. 4.779 33
51 Cuenca................. Alcázar del Rey.................................. 49 Idem, a................ . Cobeja.................. ................................... 189 01
52 Idem................. Villamayor de Santiago.*.................. . . . .  30 65 50 Idem....... ........... . Cazalejas................................................ 654*86
53 Idem..................... Canalejas........................................ 51 Idem................... ,. Domingo Pérez..................................... 211‘22
54 Granada.. . . . . . . . . Laroles. ......................................... . . . . .  366 86 52 Idem................... .. Navalcan........... .................  . . . . .  . 151‘17
55 Idem........... .. Monachil ................................. ..* . 602*91 53 Valencia............. Benicolet........................................... 2, J29‘87
56 Idem.................... Dílar.................................................. 54 Valladolid.......... .* Valoría, Cabillos y Población de Cerrato. 1 >71*61
57 Guadal&jara. .••••• Ledanca............................ ............. . . . . .  99 12 55 Vizcaya............... Bilbao................................................... 576 66
58 Idem....... . Moranchel........... ........................ . . . .  LR893 56 lítarn................... Cortezubi................................................

V iU vG
7o735

59 Idem................... Torremocha de Jadraque................... . . . .  1.117 30 57 Idem................... . O rduña................................................ 822 88
60 Idem............. •• T#ndiila. .......................... . . . .  44 15 58 Idem................... ,. Ubidea..................................................... 188 96
61 Idem .................. Vihuelas.,., e.................................... 59 Idem................... . Bermeo................................................... . 64 77
62 Tdem„.................. Tortuero............................................ . . . .  3.106-70 60 Idem................... . Miravalles.. . . . . .  .............. ..................... 284 16
63 Idem.................... Cendejas del Padrastro. ................... . . . .  893 72 61 Idem ...••• •••••• 7.5 2*18
64 Idem..................... Atisnza............................................ 62 Zamora............... . Propios de Toro y Junta de Mane 'vmunidad 172 77
65 Idem.................... Molina. ......................... .............. . . . . .  31179 63 Idem................... • Melgar de Tora.......... ..................... . .* .. 1.727 79
66 Tdem .. . . . .  . . . Taravilla....................................... .. . . . .  27 01 64 Idem • Bene j iles. ..................................... . 999 69
67 Tíium_____________ _ Envid................................................ ___ 36 47 65 Idem........... ..... • Congosto.............. ................. . 917 75
68 Guipúzcoa.......... Pastges San Juan............................. 66 Idem.................. • Ayóo......................................................... 543*74
69 Idem..................... Oyaizun............................................ 67 Idem................. . Villarino................................................... 52 05
70 Idem.................... Rentería..................... ................... 68 Idem,................. . Ot*ro de Sanabria............................... 1.039 07
71 Tdam *............. „.. Elgóibar.......................................... 69 Idem.................. . Moreruela de loa Infanzas. ................. . 1.040 31
72 Huesca........... Artilla.............................................. 70 Idem............ . • Monte marta.......... *........ ......................... 83*22
73 Id em .,..-...;....... Berdún............................................ 71 Idem................... . Boales....................................................... 657 66
74 íd e m ....... . Huerta, de Vera...... .............. ........... . . . .  831 17 72 Idem................... • J adón ................................................. 344 10
75 León..................... Llamas de la Ribera.......................... 73 Idem................... • Riofrío....................................................... 162*14
76 Idem...................... Carvillos de los Oteros...................... 74 Idem................... • Rivadelago................................................ 103 90
77 Idem...................... Villarrando.. . . . . . . ................... . 75 Idem................... ,. Gallegos del Río....................................... 116 99
78 Idem............«•••• Qaintanilla y Congosto.................... . . . .  917 22 76 Idem..................., • Castro............................ *......... .............. 177*35
79 Id e m ... . . . . ....... . Lsgo de Carracedo............... ............. 31169 77 Idem................... San Mamés............................................... 394 91
80 Idem............ Ca cp panana...................................... 374 03 78 Idem. .................. • Sarracín......................... 1.004*47
81 Idem. . . . . . . . . . . . . B aiza........................................ 555*84 79 Idem................ . Santanas.......................* . . . . .................. 35 53
82 L og roñ o .......... físcaray...... ..................................... 80 Idem.................. . . Valer........................................................ 62‘55
83 Idem.................... Aranzana de Abajo........................... 81 Id em ............ . • Escudero........... ...................................... 459 74
84 Idem ................... Nájera....................................... . 82 Idem.................. . Cubo de Benavente y Congosto................ 207 79
85 Idem Pazuengos................... ..................... 248 93
86 Madrid. Collado Mediano........... ................... T o t a l . . ........................ 271.26122
87 Idem......... ........... Cadalso de los Vidrios...................... 74 60
88 Idem..................... Villidas, anejo de Peñuecar.............. Bienes de Beneficencia.89 Idem.............. . Gandullas, id. de id.....................
90 Idem................. Villa del Prado................................ 9.110 Avila.............. ,. Capellanía de Mosén Rubí....................... 221*17
91 Idem..................... Colmenar de Oreja ............................ 11 Idem................. .. * Hospital de Cebreros................................ 689*61
92 Idem..........•••••• B «cerril.................... . . . . . . . . . .......... 328‘65 12 Badajoz.............. • • Idem de Jerez de Iob Caballeros............. . 30‘46
93 Idem ................... Cercada........................................ 13 Barcelona.......... ... í dem civil de Manresa............................. 337-66
94 Málaga................. Burgo................................................ 14 Idem.................. . . Causa pía f andada por D. B aenaventrura
95 Id em .............. . Genalguactl...................................... Gali............................. ........... ............. 38292
96 Idem................  . Cíñete la Rsal.......... 15 Idem....... . • • Hospital de Villafranea del Panadés... •.. 541*88
97 Idem.................... Antequera......................................... 16 Idem................. .. Albaceazgo del Canónigo Pascual Vilar.. 3.4 0 52
98 ld«m..................... Ronda* .......................................... . , . . 716*13 17 Burgos.............. .. Obra pía del Patronato de Bertus............ 73‘23
99 Idem. . . . . . . . . . . . . Salares..................... 583 48 18 Idem....... . Hospital de San Antonio Abad de Villa-

35.000 Idem.................... Málaga...... ............................... . .. . 483 61 franca Montes de Oca.......... ................ 42 70
1 Idem.. *................ Monda............................................... 235 33 19 Cádiz................ .. Idem de la Caridad de Arcos...............*.. 10.12148
2 M álaga •*••••••••• Alora.................................. ........... .. 77*73 20 Idem.................. .. Idem de OI vera........ ................................ 37 87
3 Murcia «•••*•••••• Lorca.. ................. ........... 31.496 99 21 Idem................ Fundación de Pedro Tomás Vidal............ 625
4 I d e m .. . . . . . . . . . . . Muía........................ ........................ 22 Idem................. . . Patronato de Sebastián Barnal (Rote).... 6 10
5 Idem ............... Cartagena............................. ........... 23 Idem................. .. • Patronato de D. Bartolomé Raíz Be jarano. 3‘25
6 Idem..................... Y ec la ....................................... 24 Id em ,............. .>. Idem de Lorenzo Nicolás Ibañez (Porcia).. 370 65
7 Idem..................... Cieza............••••.*••••••••............. 95 '7 25 Ciudad Real...... ..• Beneficencia de Ciudad Real .••••••••••* 909*74
8 Idem..................... Ceheguín.......................................... 961‘56 23 Córdoba............ ... Fundación de D. Julián López................. 61688
9 Idem..................... Mazarrón............ .............................. 27 Id em ,....* ........ .. Patronato de D. Lope Gutiérrez........... 989:87

10 O v ied o ............ Grado............. ............................. 134 86 28 Gerona........ . ► • Hospital de Cassá de la Selva.................. 1.77S‘ l8
11 Idem . . . . . .  . .  •• Pravia.. • 147 53 29 Idem ............... .. .  CtBA Misericordia de Vich........ 412 53
12 Idem..................... Tapia..........  ............................. . 36 Idem................. ... Hospital de Hostalrich............................. 230 30
13 Idem*.*................ San Martín del Rey Aurelio.............. 31 León....... ........... .. Casa Hospicio de San Juan de Astorga... 8417
14 Idem....... ............. Gijón................................................. 1,365*92 32 Málaga............... ,. Hospital de Santa Bárbara, Ronda.......... 53 51
15 Idem..*...*..•••• Llanera... . . . . . . .  ........................ . 1.368 83 33 Oviedo................ ,. Obra pía de Rojas..................... ............... 12825
16 Idem.......... •••••• Siero................................. . 130 31 34 Id em ............... . • Idem de Cubillos........................ *........... 275 98
17 Idem .... . . . . . . . . Oviedo.... ......................................... 223*38 35 Idem................... Idem de la Soledad de San Tirso el Real 32 39
18 Idem .*................ Infiesto..................... ................... 87‘79 36 Idem................. .. • Idem de Huérfanas de Cabezón de Lena. * 75*53
19 Palencia................ Villasila de Valdavia........................ 249‘35 37 Pontevedra........... Junta de Patronos de Beneficencia de Túy. 782 83
20 Idem........... . Calzadilla de la Cueza........... ............ . , 125 82 38 Sevilla............... ... Hospital del Amor de Dios de Sevilla.... 28-70
21 Idem..................... Abia de Torres................. ................ . 129 14 39 Idem...*........... . • Idem de la Misericordia de Marchena...... 129*87
22 Idem........... « ... Villada... . .  ............ ........................ 197*82 40 Idem.................... • I <em de id. y San Jerónimo de id............ 13*38
23 Idem..................... Fuentes de Valdepera....................... 26 49 41 Soria................. .. Idem de Agreda........................................ 291*43
24 Idem..................... Villanueva de la Cueza.. , , 27‘01 42 Tarragona......... • • Idem de Santa Ctuz de Barcelona............ 409*35
25 Idem.... . . . . . . . . . . Palencia. 64 94 43 Toledo............... . . Beneficencia de Escalona......................... 3.437 40
26 Idem. . . . . .  . . . . . Villaviuda. .................................. 44 Valladolid.......... Hospital de Arbós del Puerto de León. • • 8864
27 Idem....... ............. Valle de Cerrato............................... . .. 543 27 45 Vizcaya.. . . . . . . .. Beneficencia de Orduña........................... 1.657 89
28 Ssvillft Puebla de los Infantes.................. . 519 48

¿ 29 Idem. Marchen a. ....................................... . 126 28 T o t a l ............................ 29.391*32
30 Idem Vi 11 atranca v los Palacios................ 18*18
31 I d e m ... . . . . . .* . . . Castillo de loe Guardas..................... , . 276 78 Bienes de Instrucción vública.
32 Idem*............*.«* Caberas de San Jnan........................
33 I d e m . . . Huevar....................... ................ , , 61 72 2.440 León.................. . • Seminario conciliar de Valderas............. 4 069 88.VAVAM . . . .* . .  . . . . . .
34 Idem.. . . . . . . . . . . . Lora de Esteua. 155 41 Logroño. . . . . . . . .. Escuela de Galilea........ .............. *••••*•

vvv Uv/
75

35 S o r ia ......... . . . Serón. ••••••••*••••••••••••••#••••• , . 26*29 42 Málaga............ . .. Instrucción pública de Riogordo............. 183 72
36 Teruel. • * . . . . . . . . . Bardón ............................................... 83 65 43 Valencia. ...•••* .. Colegio de San Pablo.......................... .. 6 453‘91
37 Idem.................... A lacón..... ............................ ........... 1.475*21
38 Id em ...... . . . . . . . Cretas. 173 49 T o t a l . . . 10.782*51

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continwá.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado. i

RECTIFICACIÓN

En él enuncio de Notarías vacantes, inserto en la  G a c e t a  
de hoy 23 de Julio, página 296, se ha puesto equivocadámén- 
te como Notaría de cuarta clase la de Cabreros, que es de tercera*

, Madrid 23 de Julio de 1895.=E1 Diretor general, Conrado Solsona, j

CIRCULAR

Esta Dirección general llama la atención de V. S., sobre 
el anuncio de Notarías Tacantes, inserto en la G a c e t a  de 
hoy 23 de Julio de 1895, áfin de que llegue á conocimiento 
de los Notarios de ese Colegio, quienes habrán de elevar di
rectamente á este Centro sus instancias, en el caso de aue 
pretendan usar del derec&o que les concede la regla 3.a del 
artículo 3.° dal Real decreto de 17 del corriente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1895.=E1 Director ge&eral, Conrado Soisona.=Sr. Deca
no del Colegio notarial de.......

Umo. Sr*: En el rectrso gubernativo interpuesto por Don 
Franciseo y Doña Dolores Rentero contra la negativa del Re- 
glstrador di la propiedad de La Uaíóa & iaeerittr uaa eieritn*

ra de descripción y adjudicación de herencia, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del Registrador citado: 

Resultando que con motivo del fallecimiento de D Eduar* 
do Rentero y Boach otorgaron sus hijos y herederos Doña Do
lores y D. Francisco Rentero y Bianqui una escritura pública, 
que autorizó el Notario de Cartagena D. Marcos Sanz y Mar
tínez el 16 de Jupio de 1893, y en ella describieron, como per
teneciente al caudal relicto, una finca, en los siguientes térmi
nos: e31: un trozo de terreno que contta de una superficie de 
1.200 metros cuadrados, sito en la expresada población de las 
Herrerías: linda Sur el camino que de la misma conduce á 
esta ciudad; Norte, Este y Oeste, calles que no tienen nombre; 
ha sido valorado en 500 pesetas.—Advertencia. En 924 metros 
cuadrados del expresado terreno se han construido seis casas 
de planta baja, que no están numeradas, constando cada una 
de varias habitaciones; la superficie también de cada una es 
de l54 mftro* cuadrados; quedando, por consiguiente, como 
resto del terreao de 1.200 metros que se han eonsignado an-
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teriormente 270, cuyas casas y sus linderos son las siguien
tes: 32: 1» primera linda Norte y Este calles que no tienen 
nombre» Sur, el camino que de dicha población conduce á esta
ciudad; Oeste, lac&sa que sigue 33: la segunda linda Ñor-
te calle que no tiene nombre; Este, la casa anterior; Sur, el
nombrado camino, y Oíste, la casa que sigue 34: la ter^
cera liúda Norte calle que no tiene nombre; E*»te, la casa an
terior; Sur, el citado camino; (teste, la casa que sigue 35:
la cuarta linda Norte calle que no tiene nombre; Este, la casa
anterior; Sur, el referido camino; Oeste, la casa que sigue.......
36: la quinta linda N rte calle que no ttene nombre; Este, la 
casa anterior; Sur, el referido camino; (teste. la casa que si
gue 37: y la sexta linda Norte y Oeste calles que no tie
nen nombre; Este, la casa anterior; Sur, el precitado camine»:

Esquitando que presentado esa documento á inscripción 
en el R^gist^o de la propiedad de La Unión el 8 de Enero de 
1894, no íué inscrito en cuanto á la ñuca núm. 31 de que se 
ha hecho mérito:

Rssulttndo que los referidos interesados otorgaron a! 4 de 
Abril del indicado año otra escritura pública, aclaratoria de 
la  primera, y en ella manifestaron que la inca núm. 31 de 
este último documento debe ser descrita en loa siguientes tér
minos: «una faja de torreno que circunda por todos los lados 
á Ja extensión de 924 metros cuadrados ea que fueron cons
truidas las seis casas numeradas con loa 32 ti 37 inclusive en 
la repetida tsentara de manif estación de herencia de su pa
dre, cuya faja de terreno, que es de iguales dimensiones por 
los cuatro lados, por formar nn cuadrado, tiene y es constitui
da en cada uoo de altes por 34 metros 50 centímetros d« la r
go y 2 metros de sucho, ó' «tan  79 metro» cuadrado»; cada 
lado y los cuatro, 276 metros cuadrados, que es la parte de 
terreno que de lo» 1,200 metros se dejó iin  edificar cuando se 
realizó la edificación de aquellas se!» catas unida» y conti
guas, sin tocar á los límites del terreno que toca el que ahora 
se va k  deslindar, sino lindando con el que por sobrante de 
la edificación que se hizo, situado en la municipalidad de la 
villa  de La Unión: liada, por consiguiente, dicha fija  el terre
no en conjunto descrito, é sea comprendiendo su total exten
sión por Sur, camino que de la población de las H rrsríag 
conduce á esta ciudad, y Isa seis casas de la propiedad de los 
Sres. Rentero Bianqui, antes de bu señor padre D. Eduardo; 
por Lavante, ralle sin nombre y referidas seis casas, de la pro
p iciad  de los mismos Sres. Reatero Biaoqui, antes de su pa
dre D. Eduardo; por Norte, mencionadas seis casas y calle sin 
nombre, y por Poniente, repetidas seis casas y calle también 
sin nombre»:

Resultando que presentada nuevamente en el Registro de 
la propiedad de La Unión la escritura da 16 de Junio d» 1893, 
con la aclaratoria de que se ha hecho mérito, tampoco fue 
inscrita la finca núm. 31, por lo cual D, Francisco y Doña 
Dolores Rentero y Bianqui promovieron «1 presente recurso 
en demanda de que se declare procedente la inserí pe ón, no 
admitida por las siguientes razones: primera, que en los do
cumentos presentados constan bien claramente la naturaleza, 
situación, m*dida superficial, valor y linderos del trozo de 
terreno en cuestión, luego están cumplidas las exigencias 
todas de los artículos 9.° de la ley Hipotecaria, 25 de su re
glamento y 9 0 de la instrucción sobre redacción de instru
mentos públicos Inscribibles; segunda, que también se des
criben en los tita os preséntalos los 1.200 metros dentro de 
los que están edificadas las seis casas, por lo que, y no ha
biéndose hecho segregación alguna de la finca total, no puede 
estimarse dividida ésta á los efectos del Registro, y  por el 
contrario hay que reputarla como una sola, con sus linderos 
generales, dentro de los que se comprenden el área de los 
924 metros que ocupan las seis casas y el trozo de loe 273 sin 
edificar; tercera, que para formar de una finca inscrita dos ó 
más no biBta que el dueño la divida arbitrariamente en dis
tintas suerte», sino que además ha de haber un hecho gene
rador de una nueva finca medíante la voluntad solemnemente 
expresada per el dueño; y finalmente, que habiéndose limita
do el caucante D. Eduardo Rentero y Bosch en el título, me
diante el cua< se inscribieron las fincas á su nombre, á descri
bir éstas, descripción reproducida por sus h rederos en 3a es
critura de subsanación, es notorio no debe suscitarse á éstos 
dificultad alguna, ya que el error de inscribir una finca bajo 
diferentes números no es imputable á los dueños del predio, 
y  debe ser rectificado de oficio por el Registrador:

Resultando que, oído el de La Unión, informó en sentido de 
que es de confirmar su calificación: porque consignándose en 
la escritura ck subsanación que las seis éaeas edificadas so
bre el solar de 1.200 metros-lmdan en conjunto y por los cua
tro vientos con la faja de terreno de 276 que se dice ser el 
sobrante, descontada la superficie de las dichas edificaciones, 
y  constando del Registro que éstas lindan directa é inmedia
tamente con el camino de Herrerías á Cartagena y con calles 
sin nombre, no es posible admitir tal rectificación de linde
ros sin acreditar su exactitud de un modo indubitable y feha
ciente; porque si al describirse en la escritura que otorgara 
el finado Rentero Bosch las edificaciones por él levantadas 
sobre parte del solar de 1.200 metros consignó que lindaban 
en conjunto por todos aires con vías públicas, claro es que 
e l dicho terreno sobrante no podía rodear á las casas cons
truidas, ó que, caso de rodearlas, renunció á la propiedad de 
4*1 sobrante en beneficio del Municipio de La Unión; porque 
existe otrm razón justificativa de la nota, y es, que de admitir 
la  existencia de la faja de terreno cuya inscripción se pre
tende, quedarían alterados los lindaron de las casas, y no so
licitándose .la correspondiente rectificación en el Registro, . 
habría an ésta una contradicción que debe evitarse; porque 
apireen de certificación del amlllaramianto solicitada por el 
informante, para mayor esclarecimiento del caso, que la faja, 
de terreno de que se trata no figura en la» hojas declarato
ria»: de riqueza de D. Eduardo Bastero Bosch, y además 
consta de oficio del Ayuntamiento de La Unión que la faja de 
terreno que hoy quieren inscribir les herederos del D. Eduar- ■ 
do Rentero es la mitad del ancho de las calle» Mayor, No
mínela, Soledad y  Méndez Nfifies» que el referido señor dejó 
a l construir las casas »ig6 i* es eeetambre al formarse muevas 
•calles; y Analmente, pesque si en el Registro se ha hecho in 
debidamente de una sola floea varias, medio» han tenido los 
recurrentes bien sobrados para dtikaetr el error y obtener la 
inscripción bajo un solo rósaseos' '■

* Resultando que, oído el Notario eutorisuutede 1». escritura,, 
manifestó que á su juicio es ésta inscribible en lo que respec
ta al terreno de que se trata, y alegó en defensa d i tal pare* : 
cer: que el trozo de terreno de 276 metros de extensión • que ’ 
se contrae el recurso formó siempre parte del de 1.200 me
tros cuadrados que aparece Inscrito en el Registro, y como 
después de esta inscripción no se ha hecho segregación a lf t -  
na del referido terreno total, el cual es 'descrito,ai. la  esefttai* 
rapor sus linderos generales, que es como también resulta 
del registro, siquiera de diferentes número», infiérese-qiw» 
mientras del Registro no aparezca que se ha segrogado al* 
guna parte de terreno, la inscripción del trozo mencionado 
es procedente; que en la actualidad las seis casas forman con 
el terreno un caserío comprendido bajo linderos generales, y 
forman, por tanto, un solo cuerpo de hienas? de que i» un

I anejo el trozo da lo» 276 metro»; que m bien no bM sido regís- 
i trada dicha finca b*jo un solo número, tal defacto no es im- 
; putable á los recurrente» ni á su padre, que nunca solicitaron 
| la inscripción en tal forma, y que para considerar dividida la 
; finca á lo» efectos de su inscripción bajo diferentes número».
| fuera predio separar á favor de un nuevo dueño la parte ó 
| partes segregadas, y en. el caso origen de este recurso, ni Don 
: Eduardo Rentero Bosch v i sus caueah* hítente» han hecho otra 
[ cosa que limitarse á advertir que en 924 metros de los referí- 
| dos 1.200 m  habían construido seis casas de planta bftja:
| Resultando que el Juez delegado declaró inscribibles las 
| do» escritura», por considerar que, según, los títulos de pro- 
j  piedad, la» seis casas y el trozo de terreno forman un caserío 
I bajo unos linderos gsner&les, siendo las casas contiguas en- 
j tre sí, por lo cual trátase de un solo cuerpo ás bienes depan- 
1 diente d*l caserío, y q w  para eatimar dividida la extensión 

de loe 1.200 metros habría que hacer segregaciones que no se 
han hecho:

Resultando que, elevado el recurso á la Presidencia por 
alzada interpuesta por el Registrador, fué confirmado el auto 
apelado, en atención á que el trozo de terreno de 1.200 me* 
tros cuadrados de superficie está perfectamente identificado, 
y en la escritora del recurso se determinan la extensión y  
linderos de las seis casas en él construidas, quedando una 
zona de 276 metros que no consta se haya enajenado y que 
forma parte del mismo cuerpo de bienes; que mientras no se 
pruebe de una manera auténtica la enajenación de ese trozo, 
hay que estimarle propio de aquel á cuyo favor i stá inscrito, 
sin que valgan suposiciones en contrario que contradicen lo» 
asiento» del Registro; y, finalmente, que &i bien D Eduardo 
Rentero, al describir i&s casas, señaló como linderos las ca
lles públicas, como quiera que no h*zo en forma legal cesión 
del terreno sobrantes, no puede suponerse que ia hiciera, y 
antes bien, en el torreno de las suposiciones sería más equi
tativo reputar que padeció equivocación, dando por linderos 
los que lo eran de la totalidad de la antigua ñoca:

Resultando de certificación reclamad», para mejor proveer, 
al Registrador de la propiedad de L& Unión: que el terreno 
sito en las Herrerías, término de la villa de LaUniÓD, d» ca
bida 1.200 metros cuadrados, aparece inscrito en el expresa
do Registro al folio 130 del tomo 233, finca 2.554. inscrip
ción 1.a, constando en el asiento que D. Juan Rentero y 
Vargas adquirió la expresada fioca por compra, y á su muer * 
te la transmitió por título hereditario á su hijo D. Eduardo 
Rentero Bosch; qu® al margen de esc asiento hay una nota 
expresiva de haberse segregado del terreno 924 metros cua* 
drados para constituir las fincas números 2 555 al 2.560, y 
que éstas son otras tantas fíneag urbanas construidas cada 
una de ellas sobre un área de 154 metros cua irados, las cuales 
por el expresado título hereditario pasaron al D. Eduardo 
Rentero Bosch á la muerte de su padre :

Considerando que un detenido estudio de este asunto, de
ducido del examen de los documentes facilitados por los in 
teresados y de la certificación unida al recurso per acuerdo 
de este Centro, convence de que los causahabienteg de Don 
Eduardo Rentero Bosch h&n adquirido por herencia de éste 
las seis casas, que ocupan un área superficial de 924 metros 
cuadrados, y además un terreno de 276 m*teo« cuadrados, 
remanente que queda en la finca núm. 2.554 después de 
hechas las segregaciones que constituyen las fincas 2.555 
á 2 560:

Considerando que inscritas éstas k favor de los referidos 
herederos, toda la cuestión que aquí se agita versa sobre la 
inscripción del indicado terreno sobrante, y al efeeto se ha 
otorgado una escritura, la de 4 de Abril de 1894, en que in 
dudablemente se modifican los linderos de las casas, ya que 
á tenor de ella, si el inmueble en cuestión es una faja de 
tierra que circunda á las casas, es obvio que éstas no pueden 
confinar ni con el camino de Herrerías á La Unión ni con 
calles públicas:

Considerando que, por ser loa otorgantes de la aludida es • 
critura los propietarios de las mencionadas casas, es notorio 
le» asiste derecho para rectificar la descripción de éat*s y 
ponerla en armonía con la del trozo de terreno de 276 metros; 
mas no consta que así hayan procedido al formalizar aquel 
instrumento, en el cual se limitan á describir esta última 
finca, pero sin consentir en que además se hagan tes rectifi
caciones oportunas en los asientos de las otras seis fincas.

Considerando que de lo dicho se infiere hay fandamento 
para la negativa del Registrador de la propiedad de La Unión, 
puesto que de decretarse la inscripción que rechaza resulta
rían contradictorios los asientos del Registro ea orden á las 
siete fincas origen del recurso:

Considerando que inscritas bajo diferentes números las 
seis casas, y reputando los mismos otorgante» de tes escritu
ras de 16 de Judío de 1893 y 8 de Enero de 1894 como inmue
ble independíente al trozo de los 276 metros, huelga todo ra
zonamiento encaminado á demostrar que se trata de una sola 
finca;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y confirmar la nota del Registrador de la propie
dad de La Unión.

Lo que, con devolución del expediente original, digo 
k  V . I. para su conocimiento y dem«s efectos. Dios guarde 
á V . I. mucho» años. Madrid 21 de Febrero de 1895. =E1 Di
rector general, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presiden
te de la Audiencia de Albacete.

MINISTERIO DE M ARINA

A.VISO A LOS NAVEGANTES

Depósito H idrográfico.

G rupo 129. — 16 Julio 1895.

En cuanto se reciba k bordo este aviso deberán corregirse 
Aos planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Francia  (C osta  W .).

T orre r n  l a  ro c a  m l i s  -Tres P u d ras  , »n  l a  en trad a  
jmb L o á m ra — Proyecto- de  lu z  permanente. —  Supresión

BE L A .IO T A  DE "HUSO QUE SEÑALABA.ESTA ROCA "

(Aw  aux Navi$aU%ri, núm• 122/684. Parte 1895.)
Núm. S G 9 ,1895.— Sobre la roca de las Tres Piedras que 

•s il en la unión de los patos exterior*» de Lorient, se ha 
construido una torre de manipostería* ¿e forma octogonal y 
pintada á fajas alternativamente rojas y blaneas.

La parte superior de tila está 5* de altura sobre el nivsl de

tes pleamares Y se terminará con una linterna con luz fija, 
; permanente, nenie y roja.

Será verde en ol sector desdi? el S. 60° 30' W . al N. 41° 30' 
¡ E. (101°) cubriendo el pago NW . de la entrada de te. rada; 

roja, en el sector d^sde e¡¡ N. 41° 30' E. al S. I o 30' W . (140°) 
sobre lo» bancos que forman estoa dos paso», y atenuada, en 

i el sector entre el S. 1^30' W . ai S. 60° 30' W . (59°) sobre los 
, escollos que están al & W .  de la torre.
l A  su debido tiempo Be avisará 1» inauguración de este 
j faro.
¡ Situación aproximada de esta torre: 47° 41' 35  ̂N. por 
! 2o 49' 50" E.

Se ha, levado la boya de huso, pintad» k  fajas alternativa
mente blancas y rojas, q »  señalaba i »  roca de tes Tres 
Piedras.

Cuaderno de teros núm. 2  de 1893, pág^ 90.
Carta núm. 851 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

M ola^dte.

R esto s  d e  b u q u e  e n  e l  N ib w w e g a t  ó N$©b d b r g a t  

(Avie aux Navigateurs, núm. 122/686. París, 1895.)
Núm. 8 0 ** , 1895.— En el paso de N ieuwegat 6 Noorder> 

gat, en el Zaegat d© Gcere, h&y unos restos de buque sobre» 
lo» cuales se cond«n, por lo menos 2® de agua. Dichos restos 
e »tin  señal* do8 por dos boya», ur a cónica y otra plana.

Situación: 51° 54l 55" N. por 10° 12' 12" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

M AR B Á LT IC O  

Is la  de G cH on  (Costa E . )

C o lo c a c ió n  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  
b n  e l  b an c o  B r it t b r n a

(Avie aux Navigateurs, núm. 129/672. Parie, 1895.)
Núm. 8G<fi, 1895.— Se ha fondeado una boya de campana, 

en 33” de agua, en el banco Britterna, al NE. de Oster- 
garnsholm.

Situación: 57° 27' 50" N. por 25° 14' 58" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

Alemania.
Sit u a c ió n  g e o g r á f ic a  d e  l a s  b o y a s  d e .l a  m il l a  m e d id a  e n  

e l  T rom par  W ie k

(Nachrichten f i i r  Seefahrer, núm. 21/1.262. Berlin , 1805.)
Núm. 8G 5 , 1895.— Se han fondeado la» dos boya» cónica» 

festinadas a señalar la milla medida en el Tromper W hk , al 
NE de isla Rugen (Aviso nún. 91/612 de 1895); la del E está 
m  54° 36' n. por 19° 5o' 18" E. y 1a del W . en 54° 37' 8" N. 
por 19° 46' 38" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Pequeño Bell (Alemania).
S e ñ a l e s  d e  d ir e c c ió n  d e  c o r r ie n t e  c b r c a  d e l  p u e n t e

FLOTANTE DK SoNDERBURG

(Nachriehten fü r  Seefahrer, nú*i. 23/1.410. Berlin, 1895.)
Núm. 8 6 G , 1895.— Desde el 15 de Junio próximo pagado 

3© indicará la dirección de 1a corriente en el canal, por el 
través dei puente ilutante sobra el Alsen-Sund, en Sonder- 
burg, del modo niguiente: cuando te corriente vaya del S. al 
tf. se izará un globo pintado de negro, de 1® de diámetro, 
dgo al E. del canal y k 6” sobre la vía férrea del puente; 
mando te corriente cambie ó vaya del N. al S. se arriará di- 
sho globo.

Carta núm. 701 de la sección II.

Kattegat (Dinamarca).
Re e m p l a zo  d e  l a  b o y a  H a ls  po r  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  

(Avie aux Navigateurs, núm. 121/680?. Parie, 1885.)
Núm. ® G 7 ,1895.— Se ha reemplazado por una boya de 

sampana, pintada á fajas horizontales rojas y blancas y coro- 
íada por un a&ta roja qu® k  sa vez termina con un globo rojo, 
a boya de recalada que está fondeada por fuera de te barra 
le Hal». (Aviso núm. 95/643 de 1895.)

Carta núm. 821 de la sección II.

Golfo de Finlandia.
V a l iz a  e n  e l  c a n t il  d e l  W .  d e l  a r r e c if e  K is x o l s x i,

DE LA BAHÍA DE NaRVA
( évis aux Navigateurs, núm. 126/709. Parie, 1895.)

Núm. $<»$, 1895.— Se ha fondeado una valiza flotante, 
íormada de una percha, pintada á fajas negras y Mancas, y 
los escobas pintadas de negro con sus puntas adosadas, en la* 
)ahía de Natva, sobre el cantil W . del arrecife Kiskoteki, en, 
L2® de agua, quedando al N. 49° 30' W . del cuerpo de guar- 
lia de G&ka-Kila y al S. 77° 30' W . de la granja* de Razor^ 
riña.

Situación dada: 59° 44' 45" N. por 34° 3' E.

Carta núm- 863 de la sección II.
El Jefe, Luis Pastor y  Landbro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pu b lic a
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas desi gnadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dios 22,23,^26 y 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte** 

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los 
de 1882 y 1889 presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.872*

, Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ea» 
I xrcteras de ^miUcpes del iumestec de 1** del tetual y ante*
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riores, y de 55 y 20 millones ¿U loa vencimiento» d® Agosto 
de 1894 y Abril último, y de iiuscripeioneB del 3 por 100 del 
de 1.° de Julio de 1883 y anterior®»; facturas presentada» y 
corrientes.

Dia 26.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores '(excepto Obra» públicas, 
carreteras é Inscripciones), atrase» de l.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de titules del 2 por 100 amortizado» 
en todos h& sorteos; facture» presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuo* de 
Beudaamortizable al 2 por 1130 interior, de Deuda del Material 
del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos de re- 
cibcis y residuos del empréstito de 175 millones de peseta», 
comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 27.
Entrega de títulos da Deuda perpetua al 4 por 100, inte

rior y exterior, emisión da 1882, procedentes de conversión 
«del 3 por LOO, ferrocarriles, inscripciones y residuos dei 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
to» hechas al efecto.

Idem de valore» existentes en arca de tres llaves pro
cedente»'de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 19 de Julio de 1895.==E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal déla misma la subasta de amortización de 
la Deuda de! Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.166*66, dozava 
parte de la cantidad consignada para este servicio en el pre - 
supuesto vigente.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en lá 
Caja de Depósitos él 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto* debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambió á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebmdo de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantida.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so

bre contendrá una soba proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega üe los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de doce á doce 
y cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu
ra de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierne de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará
Íirincipio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
os pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren

tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
ffieto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que

; de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que- 
I dando por este hecho anulada la adjudicación.
| Los que hagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: *A la Dirección 
general de la Deuda 'para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á Iob interesados en el acto de verificarse ééta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que so 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otraB más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que 8© 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Julio de 1895.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

í Modelo de proposición.
\ El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
¡ general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no

minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
\ al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro d©
? los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
: Madrid el resultado de la expresada subasta, cor. sujeción á 

las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in-

: cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga~
. rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
I de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,
j fcltnlo». Pesetas.

TotAL GENERAL.••
¡    — —    -
\ M adrid..... de de 189
S El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co- 
; mente, á las tres de la tarde, se verifique en el local que la 
, misma ocupa la quema de valores amortizados que corres- 
i ponde efectuar en el presenta mes.
| Lo que se anuncia al público para »u conocimiento.
| Madrid 20 de Julio de 1895.=El Director general, el Mar-
| qués de Goieoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u bsecretaría .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, en los cementerios de esta capital el día 20 de Julio de 1895.

se
i fn
; ft

Año» 
d# «dad áe la enfermedad.

.............. 3A1&2!
4 tag&r iol fallecíalas. 3JMUK&Y w r - i f

igi c. &

4&0* 
d« *d«d ¿t ln enfermada * lagar d*I fenecimiento. OBftSRVAClCBS*

1 Varón.*. 3
67

P. •»••••• Sarampión....... . Oviedo, 6.**•••»•••»•••«» 
Hospital Orden Tercera..
Magallanes. 12................
Montera,46

> 23 f aréa..* 2 p............. Raquitismo,.........
Rotura de la medu

Amaniel 3 0 . . . . . . ........... >
23

Idem. • •. Viudo.... Tuberculosis......... > 24 Idem.. • • 12 Adulto.,
Idem .... 
Idem .... 
Mem......

20
4

Soltero..  
P.

Idem ••••••••••••. la cerebral......... Ventosa, 21 ........•••• . >
4 ídem.............. . y 1 Hembra. * 8 ídem... • Escarlatina............ Oaravaca, 11.................. >
5 2 p. Idem........ Abades, 22*................ 2 Idem...... 7 Idem .... Tifoidea................. Jordán, 6 ,.......• • • • • .. >
6
*7

Idem*... 
Idem ....
ídem*,.* 
Idem». * ■ 
Idem.««•

33 Viudo * *' Artistas, 11........ . > 3 ídem. . . . 23 Casada . Tuberculosis....... . Gova, 37........................ y
63 Casado...

»•••••••..
Idem....................... Hospital Provincial. • • • •. 4 Idem.... • 25 Idem .... Cáncer............. Hospital Provincial......... y

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Feto i d © n s . « . . . . > 5 Feto., Baenavista, 12.................
Hospital Provincial. • • • • •

y
ídem,
ídem. ^anta Engracia, 34.........

» 6 I d$m * ... 73 Viuda.... Lesión cardíaca. • • >
> 7 I iem .. . . 53 Casada. I (lem. . . . . . . . . . . . . Caños, 5 . ....................... . >

Idem... •. 
Idem., . .  
Idem .... 
ídem.. o.

.««• 
Idem .... 
ídem....* 
Idem... - 

*.
Idem. *.*

65 Viudo..• Lesión cardíaca.... 
Laringitis 
Pneumonía.. . . . . . .

Hospital Francés.. . . . . . . » 8 Idem.. . . 6 m* p............ Bronquitis.............
Id$m.....................

San Bernardo, 4 . . . . . . . . . >
59 
14 
6 m.

Casado • • Galería RobleB, 9 . . . . . . . y 9 ídem. . . . 1 Tejar Habanero................ >
Soltero... 
p„...........

Ferraz, 22. ••*•••»• . . . . . > 10 16 d. p....... . Idem......... . Zurita, 45.............. ......... >
Enterocolitis. . . . . . J8rt®, 8 ..» .* .» .» .* ««• ...

Carretera Andalucía, 26..
* 11

k , . 
1 dexTh v u. 66 Viuda... Pneumonía... . . . . . Santa Teresa, 7 . . . . . . . . . . >

4 m P............. Idem............... . > 12 ídem,. . . 63 Solura v. - Gastroenteritis.. . . Almendro, 17............. . >
9 d. 

11 d. 
13 d. 
47

P Idem. .................... lodosa. p 13 Idem. •.. 5 P... . . . . Disentería.............. Piamonte, 17............. .. >
p........... .. Idem 14 Idem. *». Apoplejía............... inclusa................ ............ Judicial.
P ...• Idem.. . . . . . . . . . . .

Cirrosis hepática.. 
Nefritis.............. . •

Idem............................. • y 15 Idem.. •. 8 d. P ........... A trepsia... . . . . . . Idem.......................... >
19 OUís&do.. 

p.............
Fuen carral, 162............ . y 16 Idem.. . . 1 P.______ Anemia................. Cervantes, 5 . . . . . . . . . . . . >

20 5 dantos, 4 ......... . » 17 Idem.. . . 65 Casada-. . Cistitis.................. Hospital Provincial.........

Ferraz, 7 , . . . . . . . . . . . . . . .

>
21
22

Idem .... 
Idem.. . .

38
22

Soltero. „ 
Idem ....

Hemorr.a cerebral. 
Meningitis.............

Travisía Cabestreros, 9.. 
Arganzuela, 14.,.............

Judicial. 18 Idem .... 10 a. P............. Esclerema ucona 
turun............ .. • >

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios da esta capital durante el dia, 20 de Julio de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

S E X O S

M

INFECCIOSAS V CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES
I
io
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m

72.c»P

| 
Escarlatina..........
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1

hí 
. 0
£
a
*

0
1

O
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? 1

l
Ó
1

t í

i
1
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| ■ • ** ■ S'
0
1

HOH
H

3 ®
DEL APARATO

o
í

O TOTAL
general

de
inhumaciones 
por cansaa.

LOS INHUMADOS
f 1 | t l  

• '• :• r

f
1

B

• -

0
J

9» 8M»
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I
o
•- i • :■ ‘

£*t5
1P»,
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a

i
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l
1
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. t-»
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.g,
o, C*1 .. ’ O N

' '  ‘9
■ a

i r. B, ..
• 7*

i

P
v  ;
S
?*

f

i
Varones.... *.. » 1 » - > . i » 1 ; » ■ 6 » ;> » 1 » » 7 3 » i 2 6 1 ‘ » *;2; 2 17 » 24

Hembras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;; > f 1 1 1 > ■ nJL t i. aJ ; » 1 1 > » ' » » . 1 . 4 ; ...1 . i 2 ’ 4 ; ;; 2 ; i : i' 8 ‘ ,13. : 1 18

Totales. . . . . . . . . . . > 1 1 1 i > i i 7 > » i 1 11 4 A» 3 0 ‘ '8  ■' ’ 1 " 3  : ' 5 ’ 30 1 12

Madrid 22 d© Julio d© 1895.=;U @ttkf©*rttario, Mtrqué» d«l Tadillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Escalafón provisional del personal administratwOj activo y cesantej de la Administración central y provincial dependiente de este M inisterio , form ado
en cumplimiento del a ri . <8 ,® de la ley de Presupuestos vigente y aprobado p o r  Real orden de esta fecha. (1)

52
Bo*-*o

*
TIEMPO DE SERVICIOS

N O M B R E S

| PROVINCIA

,8»  NATURALEZA

PEC

Día

/HA DEL NACO 

Mee.

JIENTO

Año.

ANTIGÜEDAD

EN LA 0ATEOOEÍA

DESTINO QUE SIRVEN

Ó HAN S&SYIftO
ea

>
on

Pn la

itegor

aouce«

la.

So'ca

Adn
de

T
*

En la
linistr; 
1 Esta

oca
0Q

ación
do.

so'oe

OBSERVACIONES

17

18
19
20 
21 
22

Jaén................. 5 M arzo........ 1832 1.° Sep. 1871.........

7 Febrero 1873...

Escribiente primero de las 
Secciones de Fomento—  

Idem id ..................................Madrid............ 1.° B’ebrero.. . . 1837
))
))

8
8

16
21

8
»

11
8

11
21

))
)>

Zaragoza ........ 28 Julio......... .. 1843 2 Abril 1873........ Idem id ..* * ........................... 1 9
8

12 6 » 15 . )) 
)) 
))

Ciudad R ea l... 28 J u lio .......... 1850 7 Octubre 1874... Idem id ................................... 1 8 2 1 1
Canarias.. . . . . 23 Junio.......... 1857 23 Junio 1875........ Idem id ................................... 6 » 12 6 2 25
Córdoba.......... 14 Mayo.......... 1836 25 Julio 1875...... Aspirante segundo del Mi

nisterio .............................. 4 7 13 8 11 6 ))
23 A ,# in i T í m 1 A lm ería.......... 5 M ayo......... 1839

1831

1 0 Mayo 1880 . Escribiente primero de las 
Secciones de Fomento.... 

Idem id. ............ . . . . . . .Oviedo............. 12 Julio........... 21 Marzo 1881___
5
1

2
1

1
8

15
16

5
5

20
5

))
í)Zk

25
26 
27

1101)11 SUftflÜ lili y '«SI i ti H ga..............................
Oviedo............. 2 Enero 1852 11 Julio 1881......... Idem id ................................... » 8 9

19
17

7 9 2 ))
Jaén............... .. 11 Junio.......... 1861 12 Julio 1881......... Idem id ................................... 2 6

5
2 9

5
7 )>

Guipúzcoa....... 19 Junio.......... 1842 14 Agosto 1882.... Idem id ........ .......................... 1 8 28 ))lltlillUIi 11 i H LjIUbtg ui. • ............................•
Salamanca___ )) » )) 12 Febrero 1884... Aspirante segundo del Mi

nisterio...............................
Escribiente primero de las 

Secciones de Fomento....
Idem id ..................................
Aspirante segundo del Mi

nisterio ... * *. *...............

ZO

29

30
31

Albacete.......... 12 E nero........ 1861 12 Marzo 1884___

17 Dic. 1884..........

2 5 19 2 5 19 í)

Córdoba .......... 27 Noviembre. 1862
1
1

11
11

10
18

1
4

11
8

10
13

))
»

Madrid............ 17 Mayo.......... 1866 1.° Julio 1886........
6 6 9 11

5
3 10 ))

32
33 1
34 ¡
35
36
37
38

39

Alicante.......... 16 Febrero___ 1878 11 Enero 1887 Idem id ................................... )) 4 20
16
9

5 20 ))
Córdoba.......... 25 Noviembre. 1852 1.° Febrero 1887.. Idem id ................................... 4 4 21

12
10
9
9

1 3 ))
Segovia........... 3 Julio........... 1852 1.° Julio 1887........ Idem id ................................... 6 »

4
2 9

15
))

Madrid........ 6 Octubre.. . . 1858 1.° Julio 1887 Idem id ................................... 6 » 4 »
M adrid............ 12 Octubre___ 1864 1.° Julio 1 8 8 7 ..... Idem id . . .  ............................ 5 6

6
7 8 19

13
))
»Madrid............ 2 Marzo........ 1861 1.° Julio 1887 Idem i d . . . . . ........................ 5 16 ))

Segovia........... 21 E nero........ 1840

1860.

2 Julio 1888......... Escribiente primero de las 
Secciones de Fomento.... 

Aspirante segundo del Mi
nisterio..................... .......

Baleares.......... 30 Junio......... 16 Julio 1889 . .
» 4 28 6 » 2 »

3 6 22
24
15
7

3 6 22 »
Salamanca.. . . 20 Febrero.. . . 1864 1.° Sep. 1889.........

15 Febrero 1890...
Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 4 3 4 24 »4U

41
42
43

44

Madrid. . . . . . . 28 M ayo..........
Octubre.. . .

1867 Idem id . ............ .......... . 2 )> 2 »
10

15 ))
))M adrid............ . 9 1849 1.° Julio 1890........ Idem id ..................................

Oficial cuarto de las Seccio
nes de Fomento— ........ .

Aspirante segundo del Mi
nisterio......................... ..

2 6 6 16
Huesca ........... . 5 Noviembre. 1863 18 Agosto 1890.... 

11 Sept. 1890....TIquiIa OíípIiitiota TVTnrftlpci . « . . C órdoba.. . . . . 18 Agosto.. . . . 1859
2 7 3 10 1 5 ))

2 5 22 8 9 19 ))
45
46

47

Madrid . . . . . . . 26 A bril.......... 1866 12Nov. 1890 Idem id ........................... .. 2 1 26 8 4 17 ))
Córdoba. 30 E nero........ 1853 10 Dic. 1 8 9 0 .. .. .. Oficial cuarto de las Seccio

nes de Fomento................
Aspirante segundo del Mi

nisterio....................... .
Jaén................. 9 Marzo......... 1817 1.° Junio 1891.......

2 1 » 5 » 11 ))

1 7 7 8 10 4 ))
48

49

Coruña............ 1.° Junio.......... 1834 13 Sep. 1892.......... Oficial cuarto de las Seccio
nes de Fomento............

Aspirante segundo del Mi
nisterio ......................... . •

Y r\n j-m-Trí TVTn vírn o? Típrn 9 TI fl P7 . . . .............. A lm ería.......... 20 Octubre.. . . 1866 11 Octubre 1892...
» 4 7 36 6 29 ))

JOaüUlIl IYlclIUUc/i Iltl .......... » 3 6 » 3 6
25
9

))
50
51
52
53

/\n Ciínonn? PooPOnni1 _ . . . .......... , Madrid............ 12 Agosto........ 1868 8 Enero 1893.... Tdem íH. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 2 5 1 3 » ))
Badajoz........... 31 E nero........ 1870 11 Enero 1893.... Idem id ................... .. ............ » 9 9 » 9 ))
Cáceres............ l.# Octubre.. . . 1868 30 Mayo 1893 .. Oficial de Fomento.............. 1 1 5 9 j) 29 )>

T Anñ A/ToT>¡onn Cfifífic! A í’Atjf.rl . . . . . . . . . . . . . Granada.......... 10 E nero........ 1875 , 1.° Sep. 1893 Idem id ........... 1 5 21 2 1 1 ))

Aspirantes de prim era clase

CON 1.250 PESETAS

ACTIVOS
j» T\ T«- n m T 7* rtl t*i n /i r\ T7ay» T~\ ii ya /I ¿A 7 f ATI A ÍYl 1 vil A TTl 1 . _ » Logroño. . . . . . 19 Octubre.. . . 1844 29 Octubre 1866... Oficial de Fomento de Hues

ca ........................................
1 u* Juan v Glaseo rernanaez 0̂11 buiuibiuii;..

3 11

»

4

12 4 5 16

24

7

Ha tenido 2.500 pe
setas un año y  27 
días.

Ha tenido 2.000 pe
setas 9 años, 5 
meses y  26 días.

Ha tenido 2.000 De
setas un añoj 5 
meses y  13 días.

Ha tenido 2.000 pe
setas 6 meses y 12 
días.

Ha tenido 1.500 pe
setas 4 años y  6 
meses.

Ha tenido 1.500 pe
setas un año, 9 
meses y  10 días.

Ha tenido 1.500 pe
setas un año y  6 
días.

Ha tenido 1.500 pe
setas 6 meses y 
28 días. \\

g Enrique Castillejo y Ugalde (en comisión)... 

r-píotinn fj-ATi7ñ 1p7 f-rfirnitíi ípn enm isinn) . . . .

M adrid. . . . . . . 22 Julio........... 1859 3 Enero 1881.... 

1 0 Sep 1888.........

Idem de Soria . • « . . . 2 27

10

17

11

8

17

19 

13 

32 

25

9

20

25
21
17
6

11
8
8
4

9Z

q Sevilla....... 18 Noviembre. 1856 Idem de Teruel................. 2 8ó

4

K

\_4 ], I pil 1 1 1 11 AJÍ llU L̂/A-L vUXillOlUil/ » * » * *

TTVnnricjpn F^tehnn Gómez ten comisión)....... Guadalajara...  

Guadalajara... 

Palencia.........

6 E nero. . . . . 1846 15 Julio 1863 Idem de Avila............. ......... 5 7 7 11

26

i i UilGiCJvU IJOfV.JiiS.Ii *-■# -̂VJL.1. VUJ.lAi.UZU'Xl/* * • * *

Tac/í TVTritír (Ir Ir TÍosíi fon coriiision)■•••#*** 4 Febrero.* ■. 

Junio . . . . . .

1840 1.° Enero 1874.... Idem de Huesca ................ 16 ))

4

8

»O

6

*7

Paulino Alonso Pérez (en comisión). . . . . . . . 22 1844 18 Enero 1874.... Idem de P alencia .......... .. 19 4 i 8  

4

24

4

icfarmc»! Gnrdn Recio ten comisión).............. Cáceres............ » » » 1 0 Julio 1881 ídem de Radainz . . . . . . . . . . 6 24

7

11

4

i

8

o

lYlCiil Uüi \JÍ U1 V lv llvlílv \vAl OVAAAAUiV/U/ m * *••**•*

Tr»c¿ (vñmP7 Prende ten comisión)................... L ugo................ 16
♦

Noviembre. 

Enero . . . .

1846

1834
1846
1853
1853
1852

1 0 Dic 1885 ........ Idem de L im o........ ............... 6 8

11
4
q

JObtí VJUUlüó AílC/ilUv \vu t/'JAiiiOAUuy* •••••*•*•*

A ntAnm FaKrperíif' v A nfiriei. . . . . .  . . . . . . . . . .

&> . . . . . . . . .

Castellón. . .  * • 16 8 Agosto 1871.... 
25 Enero 1874....
1.° Abril 1879.......
1.° Marzo 1884....
3 Octubre 1884.. . 

16 Marzo 1887.... 
21 Febrero 1888...

5 Febrero 1891...
12 Julio 1891.........
1.° Febrero 1893..
4 Febrero 1893...

16 Mayo 1893........
l . ’ Sep. 1893

Tdem dp Píxitpllnn . . . . . . . 23
20

Q q
y i\niOniü X1 awcgaij j rxjJanv/i» • • • • • ..«•••••••

Logroño ........
Guadalajara.. .  
Toledo................

11 Agosto....... Idem de T,oi?roño. . . . . . . . . .
O

16
4

<7
5 15

20
18
6

13
»
0

/ /
)>
\\

1 U 
11 
4 O

X IJJui UiU ü llUOUOi X-J n a o  »•••••••»»•»••«•••
T/̂ ioó r i o  ln Fuen fe T eredfl . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 M arzo. . . . . Trlpm rlp rrnflHfilRinvR . . . .  á 4 16

6
7J Obe UO la X’ Ucuic ¿-id cua.

T T ufln /»lop r>  P f l m i l n  T íP r n S T l f l f iZ  • .  .  • • • . . . . . . .  . 4 Octubre.. . .
A bril..........
A bril..........

Idem de Toledo.................
Idem de Lindad Real . . . . .

O
7 18

19
23
26

7

¿
7

j)\\lZ
A Q

p X aDülDv/U vial x uíu ixci nauu^íi
TTpdm García Solana. Ciudad R ea l... 29 8

7

i
i
a
»
4 
»
5

L
8
4

u
»
»
»
»
»
)>
»

lo
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

Tncó TTeTipcsa Reladrán ....................... Zamora........... 6 1827 Idem de Zamora . . . . . . . . . .
Palí-vfn Garría Sardón Palencia. . . . . . » » » Tdpm d p T pon . . . . . . . . . . . . . 5 q\ 4ClliA LU VJTCll wJlCL OG1 LA\J va • *.»*  ̂* *
O o -r» f í o  crr\ (rfirií A V ÍtATI í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra......... 25 Julio.. . . . . . 1868 Tdem dp Navarra . ___. . . 3 5OdllllagU vJal J.JU j 
QaT>rri r» T~T n-nn Ó TI dp7 >nt,A Badajoz.. . . . . . » a » Tdem dp Alhappfp 2 8

10
7

*o »
5

8
10
7

ocrglU XXfcJl ila.il Llc/i ouiu
TVT oficie! Forrer Rfi 1 a £»*n er . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleares . . . . . . 8 Junio.......... 1871 Idem de Ralearen. . . . . . . . 2

z
2lVlolllolD -L’ ci i tJi üaiag aoi

Marmol GiltíérrP7 Tp*lpSiaS . . . . . . . . . . . . . . . . . León............. . • 7 Noviembre. 1868 Idem de Alava . . . . . . . . . . . 2 5 9 5lYloLllUOi VJULiUl
ípq¿ Pora HTorrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L u go ...............

Pontevedra... .
22 Enero......... 1875 Idem de Cáceres 2

1
1 25

10
18
9

23
6

2 1 25
14 
8

15 
23
6

21

T nía frATÍ7fllo7 Pinf.ns. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . • 7 Julio............ 1876 Idem de Pontevedra . . . . . . io
5

2 6 )>
Pedro T.ñnez Pin7 Lugo...........

Canarias.
6 Julio........... 1852 1.° Sep. 1893 Idem de Orense 2 3 •2

.Tnan P Siclrwardtci Fernández . . . . . . . . . . . . . » » » 2 Sep. 1893......... Idem de Canarias .............. ... 1 10
1
7

5 3 »
Tnqp Vehi Fita .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gerona ............. 18 Septiembre

Marzo
1861 1.° Marzo 1894.. . . Idem de Tarragona................ 1 1 1

Sílvoriñ Oclion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Coruña. • • • • • • 11 1862 8 Marzo 1894.. . . . Idem de Seirovia . .  . . . 3 3 7 )>
»Juan Martínez García Logroño . . . . . . 8 Diciembre.,. 1856 20 Abril 1894 Idem de Sala man en í 2 21 1 2

(1) Véase la  G ac eta  de ayer.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Artes.
Habiendo manifestado á este Ministerio D. José L. da 

Guevara representante en la Exposición general de Bellas 
Art¿s de D. Caries Cebantes, que ha sufrido extravío al re
cibo talonario que se le expidió al entregar en aquélla la obra 
de dicho artista titulada Un Mosquitero, señalada en el Catá* 
logo otic al con el núm. 164; «st& Dirección general lo pone 
en coooci miento del público p&ra sí en el término de veinte 
días, á cootar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  de  M a d r id , b o  se presentarse persona alguna á recia 
mar la mencionada obra, declarar nulo dicho recibo talona 
rio, procediendo á la entrega del cuadro, previos los debidos 
trámites legales.

Madrid 23 de Julio de 1895.=E1 Director general, R. Con
de y Luque.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Murcia.
Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta simultánea verificada en este Gobierno y ante 
el Alcaide de Mazarrón para la enajenación da los espartos 

ue pueden producir loe montes comunales d« dicho pueblo 
urant*? el año forestal de 1894 á 95, se ha se ñalado el día 8 

de Agosto próximo, y hora de las once de su mañana, para 
que se celebre en este Gobierno, y ante aquella Alcaldía, una 
segunda licitación, bajólas mismas bases y condiciones que 
sirvieron para la anterior, y cuyos anuncies se publicaron en 
la G a c i t a  d e  M a d r íd  de 2 del actual y Boletín oficial de 29 
del pasado Junio, y tipo d*s tasación de 13.440 pesetas.

Loe pliegos de condiciones y estado de aprovechamientos 
se hallarán de manifiesto su Ja Secretaría del Ayuntamiento 
de M»z»rrón y oficinas del distrito forestal de esta provincia, 
para que puedan enterarse de los mismos cuantos deseen to
mar parto en el remat®.

Murcia 22 do Julio de 1895.=E1 Gobernador, López.
300—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 12 del próximo mes de 

Agosto tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de hierro fundido 
y pie?as forjadts para el servicio de las minas de Almadén, 
corres pon diente al eño económico de 1895 á 1896, bajo los pre
cies fib s w di más* condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la ci
tada* Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
ai se htciefe*, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas ál efecto la cantidad de 241 pesetas 98 céntimos 
«n dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un se lo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de las su
bastas simultáneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato en metálico ó su equivalente en papel .del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

El importe del contrato se calcula próximamente en 4.839 
peseta» 50 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Julio de 1895.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación y presupuesto que ie acompaña para contratar el su
ministro de efectos de hierro fundido y piezas forjadas, para el 
servicio de las minas de Almadén correspondiente al año 
económico de 1895 á 1896, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo á los precios determinados al kilogramo de 
cada clase de efectos en la adjunta relación, y para los tor
neados y cepillados, el que expresa la condición tercera, y en
su caso de que se haga baja se agregará con la baja de........
(expresado por letra) por 100 del importe de todos los de
vengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 299—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Habana.—Andrtflice, Madrid, sin señas.
Bilbao*—Ricardo Abasólo, Mayor, cuarto segundo. 
Cabeza Buey.—Antonio Mata, hotel Santa Cruz. 
Medinaeeii.—Concha Vera, sin señas.
Salamanca.—Victoriano Domínguez, expedidor, núm. 138. 
Boo.—Excma. Sra. Duquesa Tolorio, sin señas. 
Valencia.—Martínez, sin señas.
Malagón.—Tassier, Alcalá, 19 duplicado (ausente). 
Valencia.—Faustino Ull, Pez, 34, tercero, tercera puerta. 
Monforte.—Kstúbela Salvador Touza, sin señas.
Liege.—Falkeuiteín, Madrid, ídem.
Alicante.—Siró Ortega, ídem.
Oviedo.—Garriga Nogués, ídem.
Alcalá Henares.—Vicente Bustamante, Ventura Vega, 21, 

segundo.
Caravaca.^-Juan Carreño, Montera, 25, segundo.
Vera —Rosa Ramírez, carrera San Jerónimo, 7 (ausente). 
Mazaríón.—Miguel Monche Ríos, Hbrtaleza, 68 y 65, 
Santa Agueda.—Modesta Lu que, sin senas.
Espinosa Monteros.—Antonio López, Puerta del Sol, 5.

NORTE

Caldas Besaya —Felipe Cabada, Luchana, 5, tercero.
SUR

Medellín.—Linarejos, Doctor Mata, 1, tercero frente. 
Caldas Malabella.—Tarabo Cámara, San Juan, 20.

ESTE
Villarrubia.—Carmen F#rrer, Jorge Juan, 4, segundo. 
Sequeros.—Criatán Gonzákz, Serrano, 37.

OESTE

Toledo.—Pablo Bilbao, carrera San Francisco, 34.
Madrid 23 de Julio de 1895.=El Jefe del Cierre, Fracisco 

Casas

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Próxima á terminarse la presentación de obligaciones ééí 
empréstito de 1861 para el cat-j*, por ks de la emisión de 1.* 
de Enero del corriente año, se advierta á lo* tenedores d® 
aquéllas que pueden presentarlas todos los días no feriados, 
de diez á doce de la nuñana, en el Negociado de Deuda y re* 
coger i>ual número de é*t*s en la Tesorería mmrisipai á iat 
míe mas horas del «guíente.

Madrid 23 de Julio de 1895, =El Alcalá® Presidente, el 
C. de Penalver.

A ñ o  e c o n ó m ic o  de 1894-95.
CONTADURÍA GENERAL

PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA
Estado dé los ingresos y pagos verificados en el mes de Mayo de 1895 y en los anteriores por todos 

los conceptos del citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.
INGRESOS

Capítulos....

CONCEPTOS
Créditos

presupuestos.

RECAUDACION Ll

Hasta fln 
de Abril.

QUIDA OBTENIDA

En el mes 
de Mayo.

TOTAL

Ingresos
líq u id o s .

Diferencia
conlo

presupuesto.

1/ P r o p i o s . . ¿ . .............................................. 2.705.087*57 540.404*33 50.636*49 591.010*82 2.114.046*75
2.* Montes...................................................................... 5.000 770*35 926*25 1.696*60 3.303*40
3.* Impuestos....................................... ...................... 2.030.200*40 1.470.646*70 96.558*55 1.567.205*25 462.995*15
4/ Beneficencia............................................................ 40.475*50 24.711*77 3 855*10 28.566*87 11.908*63
5 / Instrucción pública................................................. » > > >
6.* Corrección pública.................................................... 254*50 > » > 254*50
7/ Extraordinarios........................................................ 2.570.705 1.363.649*78 132.480*06 1.496.12984 1.074.575*16
8/ Resultas.............. ............................... .................... > 85.280 95 420*63 85.701*58 >
9/ Recursos legales para cubrir el déficit................... 21.232.000 18.276.116*55 1.573.070 62 19.849.187*17 1.382.8tó‘83

10/ Reintegros................................................................. 165.843*97 > » > 165.843W

28.749.566*94 21.761.580*43 1.857.947*70 23.659.528*13 5.215.W39

P A G O S

C
apítulos....

CONCEPTOS
Créditos

presupuestos.

PAGOS LIQUIDOS EJECUTADOS TOTAL

Pagos
líquidos.

Diferencia
conlo

presupuesto.
Hasta fln 
de Abril.

En el mes 
de Mayo.

1.* Gastos del Ayuntamiento......... .............................. 2.390.457*50 1.901.951*95 203.958*15 2.105.910*10 284.547*40
2/ Policía de Seguridad.,.............................................. 1.213.244*76 953.181*71 100.55136 1 053.733*07 159.511*69
3.* Policía urbana y rural.............................................. 2.940.635*81 2.248.453*60 239.222*7"? 2.487.676 37 452.959*44
4.* Instrucción pública........ ......................................... 1.114.667*50 844.63052 73.929*08 918.559*60 196.107*90
5 / Beneficencia...... ........................ ............................. 935.671*15 610.691*74 68.173 97 678.865*71 256.805*44
6 / Obras públicas...................... ......................... 2.476.671 1.607.898*36 252.385*71 i 1.860.284*07 616.386*935
7.* Corrección pública.......................... ...................... . 400.000 311.250 37.500 í 348.750 51.250
8.* Montes............................... *...................................... > » > > >

9/ C a r g a s . . . . . . . . . 16.578.143*75 11.640.136*14 1.050.721*53 12.690.857*07 3.887.286*08

10.* Obras de nueva construcción................................... 190.357*20 163.962*26 > 163.962*26 26.394*94

11/ Imprevistos...................... ............... * ............... . 75.000 57.381*59 3.100*87 60.482*46 14.517*54

12/ Resultas.................... ............................... . . . . . . . . . 434.718*27 177.025*07 34.926*57 211.951*64 222.766*63

28.749.506*94 20,510.562 94 2,064,. 479*01 22.581.032*9 5 6.168.533 99

COM PARACION
.Pesetas.,

Importan los i n g r e s o s . , . . 23.619.52843 
ídem los pagos,. , . . , . .  i . . . . . .  * *. • * * *». • • • *. • • * *. • • L. » 22.581.032*95

Existencia en Caja. . . . . . . . . . . .  ; 1 038 495*78
; Obligaciones reconocidas pendientes de pago... . . . . . . . . . . .  1.037,060*76

I S o b r a n t e . . . . 1.484*42
. ¡ Déficit.............   . . . . . .  .

Madrid 7 de Junio íe 1895.=E1 Contador, Jacinto Carrillo.^Y/ B,®=Por el Alcalde, el primer Teniente Alcalde, Ruiz 
Jiménez. l , :;

¡

¡
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ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares

ALGECIRAS
D . José  Riera Albernni, Teniente de navio da la Armada 

nacional, y instructor de la Comandancia de Marina d® 
sata piar*.

Por presente, y en uso de las facultades que me eonce* 
den laf, Beaiea Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al rao Jotaé Goino Gálvez, hijo de Margarita, da treinta 
años, cagado, yecino de La Unién, para que en el térmiao de- 
diez días, cent * dos desde la inserción del presente en la (i¿v* 
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado de lustroecio a , 
para ampliarle su inquisitiva on la sumaria que «i le Instruyo 
por delato de contrabando; apercibido que de no vefificarJ .o le 
parará'el'-peí juicio á que baya lugar.

Algeciras 5 de Julio de 1895.»José Itira^E ra iJ  cisco 
Baffe, Secretario. 1887— á

? D. Jvsé Riera y Alberni-, Teniente de navio de la Armada 
macionsO, y Juez instructor de la Qomandtneia de Marina de 
«osta-provincia. a ,

Por el presente, y en "uso de lee facultades que me conce- 
•den t e  Reales Ordenanzas de la Armada, cito, lmmo y am
pia zopor primera vez '-al reo por el delito de contr*pando 
Jcsé^Pasheco González, hijo de José y Josefa, sol .oro, jorna

lero, de catorce asios deeded* natural de Villazufre, vecino 
de Algeciras, paraaqueren el término de treinta días, contados 
■deLon q u e  tenga lugar n i  inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
so presento en o» te Juagado para ser'notificado y requerido 
a lfa g o d e la  multa; Apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que baya lugar. # , . .

. Ai geeirae 8 de -Jilm de 1895.=Jose Riera.—Eduardo del 
^TOle* Secretario. 1388—M

a l ic a n t e

Ti, Antonio Montero Hernández, Capitán, Ayudante del 
priraer batallón del regimiento Infantería de la Princesa, nú-

ero 4, Jura instructor eventual del expresado Cuerpo.
Habiéndote ausentado de esta plaza ei soldado del men- 

«ot Miado regimiento Jacobo Castillo Amorós, hijo d e  Aguí tí n 
y di» Antonia, natural de Murcia, de diez y oefio años de edad, 
t e  oficio carpintera, sin señas particulares, á quien de orden 
sup erior estoy instruyendo expediente por la falta grave de 
prii ñera deserción simple;

Otando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Jus ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emj )laz© á dicho Jacobo Castillo Amorós, para que en el tér- 
min o de veinte días, á contar desda la fecha, se presente en 
Ali< jante y cuartel que ocupa el referido regimiento, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
decl arado rebelde si no compareciese en el citado plazo, si- 
gui( índoeele el perjuicio que hay a lugar. _  ^ v 1

i l  su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y re* quiero A todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tarei i y á los agentes de la policía judicial, para que practi
ques i actives diligencias en busca del expresado soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y á mi dispo- 
sició n; pues así lo tengo acordado en diligencia de_ este día.

Tí p ara  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la d e b id a  p u b li-  
c id a í I, in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

A Iic*nte^ dem iio de 1895.=B1 Capitán, Juez instructor, 
Ante inio Montero. 1386—M

BURGOS
D . Emilio Ruiz harona, primer Teniente del regimiento 

Infa: atería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del ex
pedí ente seguido contra el soldado Joié Iglesias Expósito 
por i Alta de incorporación á banderas.

E Ubiéndosc ausentado del pueblo de Morcín, en la provin
cia c Le O ríedo, el Boldado José Iglesias Expósito, natural de 
la C¡ isa Hospicio de dicha provincia, y al cuidado como pa
dres de Juan Mellada y de Genoveva Fernández, avecindados 
en t  i citado pueblo de'Morcín, soltero, de veintiséis años de 
edac l, de oficio labrador, su estatura un metro 600 milímetros,

> seña s particulares ninguna, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército 
estoy instruyendo expediente en averiguación de su pa
radero;

Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto en la Penínsu 
la llamo, cito y emplazo, al referido José Iglesias para qus en 

^el término de quince días* contados desde la publicación de 
este edicto en la  G acet a  *de M a d r id , se presente á las Auto
ridades militares de la provincia en que resida para notificar
le la providencia recaída en el expediente que se le sigue por 
no haberse presentado al llamamiento cuando los sucesos de 
Melilla, y que le conviene.

A la vez, en nombre de SL M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades militares para que, en el caso de pre
sentarse, me lo partieipen, y á las cívi les y á los agentes de 
policía judicial para que le ordenen y e nteren que deba pre
sentarse; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 7 de Julio de 1895.=E1 Jue.s instructor, Emilio 
Ruiz. 1382—M

MALAGA
D. Nicolás López Gómez, Comandante * le  la zona de Má

laga, núm. 13, y Juez instructor de este e: tpediente seguido 
contra el recluta Manuel Franco Moyano, i t quien estoy su
mariando de orden del Excmo. Sr. Comand ante en Jefe del 
segundo Cuerpo de Ejército por la falta de pr Mentación;

Usando de la jurisdicción que me conce 1« el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria 11 amo, cito y em
plazo ai recluta del reemplazo de 1894 y alistan liento de Vélez 
Málaga, Manuel Franco Moyano, hijo de Juan y de Antonia, 
natral de Vélez, avecindado en ídem, provincia de Granada, 
cuyas señas son las siguientes: boca regular, coi'or trigueño, 
frente regular, estado soltero, jornalero, de un mv itro 676 mi
límetros; no sabe leer ni escribir; señas particular* s ninguna, 
para que en el término de treinta días, á contar di 'sdo la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en es te Juzga
do de instrucción, cuartel de Levante, de esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento' de ser 
declarado en rebeldía si no compareciese en ei referido plazo, 
Hiñiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
es y á la policía judicial, practiquen activas diligencias en 

cusca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en 
balidad de preso, con las seguridades convenientes y á mí J

disposición; pues así lo tengo ordenado *n providencia de 
e*to día.

Y para que la presante raqnitítoria tonga la debida publi
cidad, in f á r t e s e  e n  la  G a c e t a  de. M a d r id  y  Boletín oficial de 
la prov?*fl<¡í*.

Mil.,a.«ra 28 da Judo  de 1895.—El Juez instructor, Nicolás 
López*, 1370—M

Ih Agustín Valero Martínez, Comandante de la zona de 
r.cefutamientjo de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la 
ariam.

Habiéndose ausentado de la vil?a de Colmenar, donde se 
bailaba en-aituación de licencia ilimitada hasta que fuese 
llamado para su destino á Cuerpo ú otra fanción del servi- 
<sio, el recluta destinado al regimiento Inf antería de Mallor
ca, núm. 13, Braulio Lasante del Valle, hijo de José y de 
Juliana, natural de San Román (Logroño), avecindado en 
Colmenar, partido de Archido&a, profincia de Málaga, Ca
pitanía sreneral de Sevilla y Granada, nació el día 26 de Mar
zo de 1875, estatura un metro 630 milímetros, oficio del co
mercio, estado soltero, boca regular, color bueno, frente re
cular, aire del país, producción buena, señas particulares 
ninguna, número que le correspondió en el sorteo 314, y co
rresponde al reemplazo de 1894, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de 
Ejército estoy sumariando por haber faltado á la concentra
ción en Caja para su destino á Cuerpo, ordenada por R«al 
orden circular de 16 de Febrero último. Diario oficial núme
ro 38, para el 6 de Marzo próxima pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en el cuartel de Levante, de 
esta ciudad, donde se hallan establecidas las oficinas, á fin de 
que sean oí «i os sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
¿«clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
aiguiéndosele el perjuicio que hsya lugar.

A la t «z , ea nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presento requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Málaga 1.° de Julio de 1895. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Agustín Valero.=Por su mandato, el soldado Secre
tario, Juan Sans. 1364—M

D. Manuel López Solero, Comandante de la zona de re
clutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta del 
reemplazo d* 1894 y alistamiento de esta ciudad de Málaga 
José Villa R*yes, hijo de Antonio y de Rosario, natural de 
Antequera, por haber faltado á concentración para su desti
no á Cuerpo como exceden ce de cupo, é ignorándose su ac
tual paradero, por la presente le llamo, cito y emplazo para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica- 

i  eión de esta requisitoria, se presento en este Juzgado, situa
do en las oficinas de la zona, cuartel de Levanto, á los efec
tos de justicia; y de no hacerlo así se le seguirán los perjui
cios á que haya lugar.

A *u vez, en nombre do S. M. la Reina (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta José Villa 
Rayes, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Málaga I.° de Julio de 1895.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Manuel López. 1365—M

Juzgados de prim era Instancia.

ALBACETE
D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de esta ciu

dad y b u  partido.
Par el presente edicto se llama y cita á Nicolás Valero, 

vecino de Fuensanta, de este partido judicial, ei cual se mar
chó de dicho pueblo á últimos del pasado mes de Mayo á se
gar á la provincia de Ciudad Real ó Toledo, ignorándose su 
actual paradero, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye 
en el mismo contra Juan de Dios Matas Engra sobre heridas 
y Buetsiva muerte de Santiago Carrasco Córdoba; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Albacete á 3 de Julio de 1895.=Quirico Barrio.= 
El actuario, Samuel Cano y B&ello. J —3862

ALBOCACER
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción del partido 

de Albocacer.
Por el presente se cita y llama al que resultara ser dueño 

de dos colmenas vacías que se encontraban en últimos de 
Abril en una choza de la partida del Pou de la Riba, del tér
mino municipal de Adzaueta, para que dentro del término de 
nueve días, siguientes al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el objeto de prestar declaración 
y enterarle del derecho que le concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; pues i b í  lo tengo acordado en pro
videncia de este día en el sumario que estoy instruyendo 
contra Agustín Juan y Enrig, natuial y vecino de Benafigos, 
por hurto.

Dado en Alboeácer á L° de Julio de I895.=Rafael Em o.= 
Por mandado de S. S., Leopoldo Roso. J—3885

ALGECIRAS
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se Citt, llama y emplaza á 

Juan Garrido, vecino de esta ciudad, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se le instruye por delito de estafa; bajo apercibimiento á 
lo que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ri?ego y encargó á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan á la busca, captura

y conducción á esta cárcel, á mi disposición, del referido pro
cesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 2 de Julio de 1895,=Mi
guel Osuna,=Por mandado de S. S., Femando Sanz.

3886
BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín Soler y Oatalá, Juez municipal del distrito del 
Hospital de Barcelona en funciones de instrucción.

Por la presento, que se expide en méritos de causa sobre 
defraudación á la Hacienda contra Giné,-» Salva y Martí, se 
cita y llama al miemo, de cincuenta y cuatro años de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmiao 
de diez días, á contar des le la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado, sito en el paseo d» Isabel II, 1, 
bajos, para responder á los cargos que le resultan en la íodi- 
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 2 de Julio da 1895.=Joaquín Soler.=Por dis
posición de S. S., Licenciado, Miguel Aracil. J—3887

CARTAGENA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Benito 

Moral Martínez, de treinta años de ed*d, casado, jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad, con morada en la Diputa

ción del Lentiscar, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de di*z días, se presente ante esto Juzga
do, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de am
pliarle su declaración en la causa que en este Juzgado se 
sigue por el delito de robo á dicho sujeto contra Jo»é Zapata 
Vivanco y otros; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar; cuyo término de diez días em
pezará á contarse desde la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia.

Dado en Cartagena á 1.° de Julio de 1895.=José Escola- 
no.=El actuario, Manuel B*lda. J —3870

CIUDAD REAL
D. Daniel Barragán Plaza, Juez municipal de Ciudad Real 

é interino de instrucción.
Cita y llama á D. Ricardo Vázquez y D. Manuel Rodríguez 

Zúñiga, aspirantes tercero y segundo respectivamente de la 
Central de Correos de Madrid, cujas filiaciones y demás cir
cunstancias, así como su actual domicilio y paradero se ig 
noran, por hallarse cesantes, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el fin de 
recibirles declaración en causa que se instruye sobre suf-í 
tracción de 75 pesetas de un sobre certificado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el plazo referido les parará el 
perj uicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 6 de Julio de 1895.=Daniel Barra- 
gán.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Balmaseda.

J —3959
CHIVA

En virtud de providencia acordada ante mí en el día de 
hoy por el Sr. Juez de instrucción del partido, en el sumario 
sobre coacciones, se manda citar por la presente á Leopoldo 
Requena Sario, Secretario del Municipio de Millares, para 
que dentro el plazo de diez días comparezca ante este Juzga
do y mi Escribanía, con el fin de prestar declaración y ha
cerle cierto requerimiento; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que haya lug*r en derecho.

Chiva 3 de Julio de 1895.=E1 Escribano, Alfredo Ugúer.
J—3892

DURANGO
D. Tomás de Areitio, Escribano de actuaciones del Juzga

do de primera instancia de esta villa de Durango y su par
tido.

Certifico que en la demanda de mayor cuantía de que se 
hará expresión, se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

((Sentencia.—En la villa de Durango, á 9 de Julio de 1895, 
el Sr. D. Eladio de Urdangarín, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto esta demanda de ma
yor cuantía, promovida por D. Salvador de Letona y Zava- 
lla, vecino del valle de Orozco, representado por el Procura
dor D. Benigno de Gorostiza y dirigido por el Licenciado Don 
José Frutos de Epalza, contra los herederos de Doña Júána 
Francisca de Larraondo, y por rebeldía de los mismos con los 
estrados del Tribunal, sobre que se declare extinguida y se 
cancele en el libro respectivo del Registro de lo propiedad la 
hipoteca de 3.750 pesetas que gravita sobre la casa de Acheta 
y sus pertenecidos, radicante en dicho valle de Orozco;

Fallo que, sin especial declaración sobre costas, debo de
clarar y declaro extinguido el derecho de hipoteca sobre la 
casa de Acheta y pertenecidos, sita en Orozco, por cantidad 
de 3.750 pesetas, inscrito en el Registro de la propiedad de 
Bilbao, en el tomo primero de dicho Ayuntamiento, folio 230 
y 231, inscripción núm. 306, á favor de la Doña Juana Fran
cisca de Larraondo, y en su consecuencia ordeno que se can
cele dicha inscripción, á cuyo efecto, una vez firme esta sen
tencia, se librarán los correspondientes testimonios; y notifí- 
quese esta sentencia, en cuanto á los demandados rebeldes, 
en la forma que determina el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, en relación con el 282 y 83 de la misma ley.

Asi por esta stntencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Eladio de Urdangarín.»

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Eladio de Urdangarín é Irizar; Juez de primera 
instancia de esta villa de Durango y su partido, estando ce
lebrando la audiencia pública de este día 9 de Julio de 1895.= 
Ante mí, Tomás de Areitio.

Corresponde lo compulsado con sú original, y con remi
sión expido el presonte en Durango á 10 de Julio de 1895,= 
V.# B.*=E1 Sr. Juez, Eladio de Urdangarín. =  Tomás de 
Areitio. X—164

LA ALMUNIA
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

deLaAlmunia.
Por el presente edicto se cita, llama y empláza al proce

sado Antonio Berdejo Jímeho, hijo de Marcos y Antonia, na
tural y vecino de Alpartir, de cincuenta y nueve años de 
edad, viudo, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, pera 
gue el día 5 de Agostó próximo, y hora de las ocho desu nía- 
naua, comparezca én la Audiencia próvincíál de Z a r ip ia  á 
la vista en juicio oral y público de la causa seguida én éste 
Juzgado contra el mismo y otro sobre disparo y lesiones;
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apercibiéndole q7je d© no verificarlo le parara el perjuicio que j 
haya lugar. I

Dado en La Almunia á 20 de Julio de 1895.=Francisco S 
Heliodorü.=El actuario, Florencio Moja. J—4242 J

MADRID—CONGRESO
D. José Martínez Enríquez, Juez de instrucción interina- 

mente d©i diatrito del Congreso de esta capital.
Por la prevente se cita, llama y emplaza á Julián Serrano 

Merino, de cuarenta y cinto años de edad, viudo, jornalero, 
cuñado de Carmen Jiménez Lóp^z, que ha vivido en compa» 
Sí * de la misma en el cuarto núm. 3 del piso segundo de la 
casa mi ai. 24 de la calle de San Juan de esta Corte, para que 
en el término de quince días compárese* ante dicho Juzgado, 
sito en ed edificio núm. 1, de la calle del General Castaños, á 
responder los cargos que le resultan en la causa que en su 
contra re instruye por el delito de estafa; apercibido que de 
lo contrario será declarado rebelde j  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á mi dis
posición con las seguridades convenientes, en el caso de ser 
habido.

Dada en Madrid á 8 de Julio de 1895.=José Martínez En- 
ríqu«z.=M actuario, Agapito Gil Manrique. J—3900

MONTILLA
En autos de jurisdicción voluntaria que en este Juzgado 

penden, instados por D. Rafael Leiva y Angulo sobre aproba
ción délas operaciones divisorias practicadas del caudal re
licto por fallecimiento de su esposa Doña María Patrocinio 
Hidalgo y Sánchez, ha recaído la siguiente

«Providencia. — Juez Sr. Medina. — Montilla 18 de Julio 
de 1895

Por presentado el anterior escrito, en el que se ha rectifi
cado la parte que lo suscribe, y proveyendo á lo volitado por 
el mismo, pónganse de manifiesto las operaciones particiona- 
les del caudal de Doña María Patrocinio Hidalgo Sánchez 
en la Escribanía del actuario por término de ocho días, ha
ciéndolo saber á todos los interesados, que se expresan en el 
anterior escrito, cuyas notificaciones se harán por al Escriba- 
as*© en firma legal respecto á los interesados, cuyo domicilio 
consta, y respecto á los ausentes, Cuyo paradero se ignora, 
por medio de cédula con los insertos necesarios, que se publi
cará en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para lo cual se libran los correspondientes oficios al 
fimo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y al 
Gobernador civil de esta provincia, entregándolos con las cé
dulas á la parte que insta estas diligencias.

Proveído que firma 8. 8. =  Doy fe, Medina. =  Ante mí, 
Agust Maldonado.»

Y en atención á no ser conocido el actual paradero de Don 
Manuel de J*sús Repizo Hidalgo, D. Ignacio Hidalgo Sán
chez, D. Rafael y D. Luis Hidalgo Salas, D. Nicolás, D. An
tonio y D. José Hidalgo Frucá, D. Luis y D. José Méndez é 
Hidalgo, Doña Rota Hidalgo Arjona y D. Angely Doña José- 
ífa Navarro Méndez, todos mayores de edad, á excepción de 
los dos últimos que son menores y solteros y están bajo la 
patria potestad de su padre D. Antonio Navarro Bellido, cuyo 
actual domicilio se ignora; asimismo expido la presente cé
dula con objeto de hacer la notificación del anterior proveído 
á los referidos ausentes, y la firmo en Montilla á 18 de Julio 
de 1895.=El actuario, Agust Maldonado. X —162

PENAFIEL

En virtud de providencia dictada por «1 Sr. íuaz de ins
trucción del partido con fecha de hoy, en cumplimiento á 
caita orden recibida de la Superioridad, se cita de compare 
cencía inexcusable y bajo las responsabilidades de ley ante 
la Sección primera de la Excma. Audiencia provincial de Va- 
lladoüd, el día 30 del actual, y hora de las siete y media de 
su mañana, al testigo Pedro Catalina, que se decía ser veci
no de Adrada de Aza, partido judicial de Aranda de Duero, 
hoy en ignorado paradero, d© oficio carretero, con el fin de 
asistir en tal concepto á la celebración del juicio oral seña 
lado para fxpreB&do día, en la causa que se siguió en este 
Juzgado contra Miguel Mañero Chico, vecino de Roa, sobre 
lesiones.

Y para que la citación indicada tenga lugar en form% ex 
pido la presente, que firmo en Peñ&fiei á 20 de Julio de 1895. 
El actuario, Aniceto Bocos. J—4253

REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
del partido de Reinóse.

Por el presente edicto, y en cumplimiento de una carta 
orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Santander, se cita en forma legal á Higinio Arenas Ruíz, ve
cino que fué de Quiatanilla Saota Gadea, provincia de Bur
gos, para que, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, comparezca el 
día 29 del corriente mes, y hora de las nueve de su mañana, 
ante dicha Sección segunda á fin de que declare en las sesio
nes del juicio oj&I de la causa, por el delito de lesiones, se
guida en el Juzgado de Rainosa contra Francisco Gutiérrez 
Fernández y otros.

Dado en Raines* á 20 ds Julio de 1895.=Agapito de las 
Heras.=Oasimiro Revuelta Ortiz. J—4230

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de Valencia.

Por el presente se cita y llama á Alfonso Vilar y Albora, 
que habitaba en esta ciudad calle de Buenavista, núm. 39, 
segundo, y Joaquín Aura Domenech, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito el día 3 de AgoBto próximo, y 
hora de las doce de su mañana, con el fin de practicar cierta 
diligencia de careo en la causa que me hallo instruyendo so
bre sustracción de objetos á dicho Aura; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 19 de Jubo de 1895.=Joaquín Llansó. =Por 
mandado de S. S., José Ros. J—4260

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de 7aragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Ortega 
Marín, de veintisiete años de edad, casado, de oficio cantero, 
natural de Jaén, vecino de Zaragoza, que habitó en las afue
ras del Portillo, núm. 115, y cuyo actual paradero se ignora, 
procesado por el delito de uso indebido de traje que usan los 
guardas de paseos y arbolados, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las cárceles de esta ciu«

dad por haberse decretado su prisión provisional, toda vez. 
que hallándose en libertad d*jó de comparecer ante la pre
sencia judicial en los días señalados; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes át la policía judicial, procedan á la busca, captura y  
conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición del 
referido Juan Ortega Marín.

Dada en Zaragoza á 2 de Julio de 1895.=Earique Roig.= 
De su orden, Angel Arnau. J—3858

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima para e l  comercio de los explosivo»
en las costas del Pacifico.

Balance en 31 de Diciembre de 1894.
. Pesetas.ACTIVO_______________________________ _

Capital..................  400.000
Acreedores..........................................................  1.000
Ganancias y pérdidas........................................ 104.003 22

505.00322

PASIVO "
Almacenes..........................................................  2.500
Mercaderías en almacén  63 705*72
Idem en camino.................................................. 7 56910
Deudores ......................................    414 353*40
Efectos á recibir.................................................  16 875

505 003-22

Pedro T. de Errazquin. X—165

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

En el sorteo verificado hoy de lo» 667 bonos de liquidación 
sin interés de las líneas de Asturias. Galicia y León, corres
pondientes al reembolso de 1.° de Octubre del año actual, 
han resultado amortizados los siguientes:

Números 301 á 400. 2.401 á 2.467, 5 601 á 5 700, 7.401 á 
7.500, 22.901 á 23.000, 31.601 á 31.700, 32.101 á 32 200.

Los poseedores de estos bonos podrán presentarlos al co
bro desde 1.° de Octubre próximo, en los puntos siguientes: 

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español, y en Barcelona, en el Crédito Mercantil, á ra
zón de 500 pesetas, con deducción de los impuestos que de« 
terminan las disposiciones vigentes.

Los portadores de dichos bonos amortizados que prefieran 
presentarlos en el extranjero, podrán cobrar su importe por 
medio de lo» banqueros de b u  elección.

Madrid 23 de Julio de 1895.=E1 Secretario del Consejo* 
Pedro Méndez de Vigo. X—167

Ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portugal.
LÍNEA DE ClOERBS

Cuenta general de la explotación. — Año de 1894.

P888tas. ¡ Pesetas.
INGRESOS   i GASTOS —  ........

Tráfico á gran velocidad. Administración y Dirección.
Viajeros..................................................................  1.147.453*46 J Administradores..................................................... 35 000
Trenes especiales..! . . ! ! . ! ! • ! ! .  1 ! . ! ! ! ! ! . . ! ! ! ! !  * 159 51 i Personal de los servicios administrativos  12 677 50
Equipajes y perros.... ! ! . ! ! ! ! ” * !! ! ! !* " ! !  *!! 32766 10 Gastos diversos de administración....................... 16.481*36
Mensajerías, metálico y#valores.!! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  220Í22586 » Personal de la Dirección y de servicios gene-
Coches y anímales.......................    4744*66 rales..................... ...........    151.749*11
Productos varios......................................................  26 031*60 Gastos diversos de la Dirección y servicios ge-

' L 431.381*19 nerales...............................................................  26 670*47
A deducir. Detasas...  ......................................... 4.774*88 ! „ .   242.578*44

----------------- - 1.426 606*31 Movimiento.
Tráfico á pequeña velocidad. Personal................................................................. 255 342*73

Mareaneía»............................................. ................  1.385 035*92 , Gaatos diversos....................................................... 57.045 97
Carra»jas y ganados.............................................  220.058 99 i „ <H2. «JBB7ü
Productos varios    14.29813 ! irauco.

------------------ 1.619.393 04 Personal..................................................................  31.457*43
A deducir: Detasas..................................................................  28 044*17 Gastos diversos................................. .................... 9.476 76

—    1.591.348*87   40.934*19
— — :— — Via y obras.

T ota l de los ingresos del Tráfico................................    3.017.955*18 p #rg0Daj # 648*31
Ingresos fuera de los del Tráfico. ¡ Conservación de la vía................. ..................... 627 582*52

í ía_ !U|(j i x . , ,  ’ , ___ . ; Idem de terraplenes y desmontes........................ 859202
^ qu iler del material móvil........................................................... 13 790 94 ! ídem de obras de fábrica......................................  11.251*93
Inorases, cambio», a«c....................................   9.980*44 , Idem de «difleios.............................................. . 30 672*31
■asios...    ® 0 Idem de material fijo........................................   2 L.286*12

— —— — — 24.42138 Gastos diversos.............................. . . . . . . . . ........  5.960 61
i    755.993*82

Material y tracción.
Personal.................................... . ..........................  31 824*19

I Conducción de las máquinas..............................  106.460*70
j Consumo de las máquinas..................................  414 834*44
• Conservación del material móvil........................  345 455 85
j Engrase de los trenes........................ ................... 14.844 61

Gastos diversos.........................     2.165*12
------------------ 915.584*91

Castos generales.
i Contencioso.................................   17.644*31
] Seguros contra incendios . , .........   5.504*88
I Indemnizaciones por pérdidas y averías.............. 19 819 20
\ Alquileres....................... .......... *........................   17,823*13
| Gastos diversos . ................  . .... 48.607 50

------------------ 109.399*02
|  —  2.376 879*08

Excedente de los ingresos sobre los gastos.........................    665.497*48

3.04Í.376 56 ' 3.042.376*56

El Jefe de la Contabilidad general, Emilio de AItolaguirre.=Visto.=El Directoy de la Explotación, Giroso. X —166



318 24 Julio 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 205
Compañía de los  ferrocarriles del Este de España

(en liquidación)

Jhíanee en 31 de Diciembre de 1894.
Peseta».

ACTIVO----------------------------------------------
Gestos de primer establecimiento  21 862 571*2.S
Cartera    3 000 000
Prima d * reembolso de las obligaciones de ré

dito fijo . *  . . . . . . . . . . .  5 302.000
Prima do reembolso de las obligaciones de ré

dito variable    * 3.509.390*55
Cuentas v*rías...»••**••••••••••••••.•••••• 94.371 '58
A bast# cimientos..  ....................................*. *■ 1
Sociedad general de Crédito M< biliario Espa

ñol (Cuenta «Este y Norte de España»)... . .  355 538
Í , Í » ¡ 5

PASIVO
Capital: acciones.................................. .*»..• * 10 000.000
Obligacit nes de ré i i to fijo... . *.. • • • ... • •. * % 1• ■ 27.338*35
Obligaciones d» rédito variable* . . .» .  *»»* - * • • 6.6 H 000
Cuenta» varias............... .. *, •.« • .....*•  *• • * • * 14.694'08
Compañía d i  Norte (Cuenta da la explota

ción).. . . . . . . . . . . . . . . .  •. • * •* * * * * ■* • * * *«•* * 1  ̂^98 99
Reserva de liquidación. * * *.. • * * *«* * * * • • * . . . . .  326.439 93

34.123 866 35

El J#fe da la CoatahllMad general, J. L. Gauti*r.= 
V.° B.° =  El Presiden ti di la Comisión liquidador»., Trinita
rio Raiz y Capdepén* X —163

8 o c l« d a i ,  d e l C an a l d e l Duero*
Matonee en 30 de Abril de 1895.

Peseta».
ACTIVO---------------------------------------------- -

Cija: Cvidll Lreunáis (Madrid).......................  11.723*75
Banou de b«pañ«...................................... 2.782
Central de M&dnd. . 1 6 9  3'*
Administración de Valla dolí d  17.329 43

Ctortsra: 2 400 acciones nuevas, á 500 pesetas. 1.200.000
1.593 obligaciones primera hipoteca,

á 500 id  ............   796.500
Crédito contra el Apuntamiento de Valladolid 1.760 614‘03
Concesión, estudios y obras del Canal.. . . . . .  5 £58.887*48
Administradóo, mobiliario é instalación., . . .  948.776 80
Depósitos, distribución y obras en Valladolid. 2.405.404 V5
Conservación ................................ . 668.124 59
Interese», gusto? de empréstitos y comisiones. 4,311.711 53
Indemnizaciones é impuestos... . . . . . . . . . . . . .  39 100 10
Intereses de ks obligaciones.  , 60.0U0

17.iO !.;i:S 'Íl;

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de 500 pesetas cadia

una  ................................................. 6.000 000
Subvención cobrada del Estado   1.765.470*62
Productos de ia explotación y riegos   2.452 lb5 92
Empréstito: emisión de 4.000 obligaciones á 

500 pesetas:
2.200 colocadas á 475 .....................................  1.045,103 80

207 id. á 500...........................................   103.500
1.593 en cantera, á 500..  ...............................  796,500
Canje de acciones: por las 11.400 antiguas

anuladas..........................................................  5.700.000
Cuentas corrientes, acreedores........................  14 517 97
Cupones cortados de títulos en cartera  23.895

17.901.123*31

Madrid 30 de Abril de 1895.=E1 Tenedor de libros, Car
los Lauffer.=V.° B.°=EI Presidente del Consejo de adminis
tración, José Muro. X—142

D irección  general de C orreos y  T e lég ra fos  

Ayer no llovió en ninguna provincia.

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas deldla2'ó de Julio de 1895.
« I TTTR A WBPBKATUñA

i j l  y humedad del »lr».
IwrSmitro BIRBGCIÓR ESTASO

mmm > rtdüeid* ,
• f  • I  »n 7 «1**0 d«l rlw t» 4 «1 e i o 1 • .

«ilíHitfos Ste». eWt.
i f i m i    mmmmmmmm:       — ■ -  ................ -    ■■■> —      <

Imaflant.. 708‘SI 172 11*9 NNE;. B.Mig. Nuboso.
9 mañana. .  709*43 25*0 16*5 NNE.. Idem.. Algo nuboso.

P  del día  709*13 29*8 16 8 SE. . .  Idem.. Casi despejé
8 de la tarde 708*35 32*0 17*6 S O ... Idem. Despejado.
« de la tarde 70785 29 8 175 ONO.. Idem. Idem.
§ de la soche 708*12 242 44*7 UNO.. Idem.. Idem.

temperatura máxima del afra, á la sombra.............  38*5
Idem mínima 13*7

Diferencia ............................... ....................  ! 9*8
temperatura máxima al Sol, á das metros de la tie

rra*. 395
Idem id. dentro de una esfera de cristal,................  60*4

Diferencia...................................................... 20 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................  44*0
ídem mínima id...........................................................  10*0

Diferencia....................................................   84*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)........................................................ 168
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................... 1*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las íue-

ve horas de la noche... ....................................  ju i*j
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milime-  

i r o s ) . . . . . . .................................   ; ...........   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma 
drid $ohr¿ el estado atmosférico en varios punios de U 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i 
Italia á las siete* él día 23 de Julio de 1895.

Altera leapera- 
baromát lea tur» wire®- Fuam

* 0* nw ella Sctaáe Xftak»
W0JUBADE8 J»lniY«! fT™ ° ' M  M

«lasaren eeaissb m «el eiti®. de la mar,
I Milímetros, males, fíeate. Tieate

6 .Sebastián. 767*9 19*9 SO—  Calma.. C ubierto.. Tranq.1
Bilbao  7í8 2 20*0 N E .. .  Idem ... Poconub.® Idem.
Oviedo  766‘3 21*4 S............ídem ... Casi desp.1 »
Coruña (7 h.)
S an tiag o .... 767‘4 18*9 O........... Idem ... C ubierto.. »
Orense..........
Vigo...............

O p o r t o . . . . . .  767*7 21*4 N  B.M ig.1 Despejado. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 766 0 20*2 N Viento. Idem  Oleaje.
Badajoz  765*0 28*0 N. . . .  Calma.. Id e m .. . . . .  »

8 .Fern. (7 h.) 763*8 20*5 N Idem ... Idem Tranq.*
Sevilla  762*8 29*4 N E .. .  Id e m .. ídem   »
M á la g a ...... 764 1 25*6 S E . . .  B risa .. ídem Tranq.1
G ra n a d a .... 7619 24‘á E  Calma.. Idem   »

Alicante  761*6 29*0 N E .. .  V.1 fte. P ocon u b .1 Picada.
Murcia  765*7 27 4 N E .. .  Calma.. Idem  »
V a le n cia .... 765 7 24*6 NE . .  Id em .. Idem   »
P a lm a ... . . . .  7657 27*4 N E . . .  B.‘ l i g a Idem  Tranq,1
Barcelona.... 765*3 24*2 SO B risa .. N uboso.... Picada.

le r u e l  764*9 23*1 N O ...  Calma.. Despejado. »
Za ra goza .... 765*4 23*0 NO. ídem. íd em   »
S o r ia .  765*2 200 NNE!. Idem ... Idem  »
Burgos  766*9 16*5 N E . . . I d e m : .  Idem...........
L eón ... . . . . .
Valladolid... 766*6 20*0 N O .. .  B.# fíe , P ocon u b .1 »
Salam anca.. 764 4 20*8 N O .... Calma.. Despejado. »
S e g ó v ia .. . . .  7645 21*0 N  Brisa . Id em   »

Madrid  763*8 25*0 NNE.. Id . lig.1 Casi desp.1 »
Escorial  763 7 2$*6 S E . . .  Brisa.. Idem  »
Ciudad Real. 763*9 24*5 O Calma. Despejado »
A lbacete ..... 763*7 25*i S E . . .  B risa .. Idem  »

París   762*3 15*2 S O .... B.1 lig.1 C ubierto.. »
G ris-N ez.,. .  758*1 15*0 O  Brisa... Idem. Picada.
St. Mathieu.. 762 8 15*7 ONO.. Id. lig.1 N u b oso .. .  Idem.
Isla d ‘A i x . . , 765 5 17*5 ONO.. Viento. C ubierto.. T ra a a 1
Biarritz  766*2 18 2 OSO. . I d e m .. Idem . Agitada.
C le rm o n i...
P erp iéá n ....
Sicie............... 761*8 18*0 N Ó .. .  Id e m .. Casi desp.1 Oleaje.
Niza...............  759*4 20*7 E . . . .  Caima.. Idem  Tranq.1

Roma  761*2 22*0 N  Idem ... Poconub.® »
Liorna  758 6 24*8 E B risa .. N uboso.... »
P álerm o».,,.
G agliarL .*,, 762'8 21*8 N Viento. Despejado. »

RETRASADOS— DÍA 2 2

Bilbao 766*0 2**8 ONO;. Brisa. . Poconub.® »
C o r u ñ a .. . . .  767*4 19*2 « S O .,  Id. fte.. C ubierto.. Oleaje.
S a n tia g o .... 767*4 16*9 SO, B.1 lig .1 Idem ..........
V i g o . . . . . . . .  768*2 2t>*2 SO. . .  Idem ... Idem  Tranq.1
O p o r t o . . . . . .  769*2 20*3 N   Brisa... Idem P. oleaje
Badajoz  766*4 25*0 N O ... Calma Despejado. »
S. Fernando. 764*9 20*9 NNO.. B.M ig.1 Idem Tranq.1
Sevilla  764*1 26 8 N E . . . Calma.. Idem .... . .  »
Málaga  761*5 32*0 ONO.. V .1 fte. Ídem Tranq.1
A ic a n t e , . . .  758‘6 35*8 N E .. .  Calma.. ídem   »
Teruel  763*3 21*9 N . . . . .  Brisa... Idem   »
Burgos I 763*5 17*3 S Calm a. Idem   »
Valladolid. . 762*7 39*0 O.B.1 fte. P ocon u b .1 »
Ciudad Real. I 763*9 24*5 1 0 .Calma.. Despejado. »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 de Julio de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS   ■--- -....  -

Día 22 Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 199 interior, 67*80 67*60 65-70-65
á plazo, 67*15 67*50 45-35 30

fin cor. fir. 
cambio m. 67*40 

67 010-67*05 67 ÔO 
fin próx, fir 

cambio m. 67*025
Idem Id. fd. serie E ...................   67*95 6P85-90

pequefto*. 72 ÔO 68 Oi0-7O‘6O 55 70
70*50 45 68*05 
71*90-40-71 0{0 

72 010-72*25
Idem seríes G y H, de 109 y 200 pesetas. 69*95 69*60 80-71 0¡0
Idem id. al 4 por 100 exterior.    78*10 77*75-80

á plazo. » 77*9̂  fin cer. fir.
con numeración, 

pequeños. 81*90 80 0¡u 79*70-80
77*80-79*90-40-25 
79*75-60-50-35 

79 010-78*10-95-40 
Idem series G y  H, de 100 y 200 pesetas 83*50 83*50
Idem amortizable al 4 por 100. 80*75 80*80 75

pequeños. 80*90 81*40-50
80*80-85-75-90

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junie de 1895.—20.094 
serie A  de 500 pesetas, números 1 á
20.094.     .......................... ............ Ul*05 101*05-10-15-10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 101 OjO 100*80
pequeños. 101*10 100*90-101 OjO

100*60
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 625.000    90 0(0 90 0(6-90*10-10 0(0
pequeños. 90 4(0 90*10-900(0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.380.................. *...........  101*50 *

Acciones del Banco de España.. . . » ..........  38950 »
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  389 qo 388*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  191 qo 1910(0
no publicado.. » 190*50

Idem id. id. cantidades pequeñas  190*71 1910(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e io .

Daño Kenoflcio Daño Seaeflcl*

Albacete.. ..........  0*30 » LogroñOc,.................  0*25 »
Alcoy...................   0*20 » L orca .....  0*70 »
Alicante................... 0*25 » L u g o .... . .. .............  0*80 »
Almería................... 0*25 » Málaga   0*20 »
Avila....................... 0*25 » M u rc ia ... . .. . .. . .  0*25 »
Badajoz...................  0*30 * Orense   0‘30 »
Barcelona...............  0*20 » Oviedo.....................  0*25 »
Béjar....................... 0‘3f * Palencia...................  0*30 »
Bilbao.....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..................... 0*30 » Pamplona................. 0*25 »
Cáceres.................. 0*30 » Pontevedra  0*25 *
Cádiz....................... 020 » Reus........................   0*20 »
Cartagena...............  0*20 » Salamanca........ 0*25 »
Castellón.................  0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real   0*35 » Santander.................  0*20 »
Córdoba.....  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña....................  0*25 » Santiago................... 0*20 »
Cuenca..................... 0*85 » Segó via....................  0*30 »
Ferrol.................... 0*25 » S ev illa .....  0*20 n
Gerona....................  0*25 » Soria  ............ 0*80 »
Gijón.......................  0*25 » Tarragona  9*25 »
Granada.................  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel......................  0*30 a
H aro......................  0*25 » Toledo   0‘30 »
Huelva...................  0*25 a Tudela   í 0*65 a
Huesca....................  0*30 » Valencia...................  0*20 a
Jaén......................... 0*80 a Valladolid................. 0*25 a
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo..........................  o*20 a
León........................  0*30 a Vitoria...................... 0*25 a
Lérida.............  . . . I  0*20 a Zamora...................  0*30 a
Linares...................  0*25 * Zaragoza...  0*20 a

B olsas  ex tra n jera s .

P arís 22 d e Julio d e 1895
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 66*50
l Idem id. ía, interior.  ...................  á »

Fondos espa- \ Idem amortizable al 2 por 100 . ...............  á »
fióles j Idem id. al 2 por 100 exterior.................  á a

[ Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . .  á a
\ Obligaciones de Cuba  .................  á 433 50

Fondos fram- i 3 por 100 , .................................................. á 102*25
ceses.. . . . .  [ 3 1(2 por loo.............................................. á 107*90

Consolidados ingleses .................  á 107*88

C am bios oficia les sobre  p lazas ex tran jeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29*65 p. pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*40-17*50.

Reman parto, do osto de 1& ü&mYA ¡os pilo»
»• a 7 y 8 do las sentencia® de la Sala se&tmda del Tri
bunal Su premo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

G u ía  o f i c i a l  d e  espaN a p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem...................... 8
En rústica   5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Los reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritorés, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin* 
cias, nn mes para los suscrifores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOSD E L  D I A  

Santa Cristina* virgen y mártir, y San Francisco Solano* 
confesor.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fun
ción 9 * de abono.—Turno impar.—Fausto. 

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada al teatro y jardín, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 

tres cuartos.—(Día de moda).—Los dineros del sacristán.— 
El dúo de la Africana.—El cabo primero.—Los Africa
nista*.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A. las nueve. — Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Décima repre
sentación de la troupe Renards; el célebre Saulj; los hom
bres cocodrilos; las gimnastas Hermanóos y la pantomima*. 
«La Cenicienta».

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Décimoquintc- 

día de moda).—Pantomima de gran espectáculo titulada «Un 
crimen»; la notable troupe patinadora Geofrenchs; los incom
parables adivinadores Mlle. Nouk y Mr. Grossí; el aplaudida 
M. Adonis y los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.


